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 1.1. ÓRGANOS COLEGIADOS. 

 De acuerdo con la vigente legislación, funcionan los siguientes órganos colegiados: 
 

1.1.1. Consejo Escolar: Decreto 327/2010 de 13 de julio (BOJA 16/07/2010) y 
artículo 126 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el Consejo Escolar es 
el órgano colegiado de gobierno a través del cual participa la comunidad educativa en el 
gobierno de los institutos de educación secundaria.  

  
 1.1.1.1. Miembros del consejo escolar:  

El consejo escolar está integrado por: 
a) El director o directora del centro que es su presidente. 
b) El jefe o jefa de estudios. 
c) Ocho profesores/as elegidos por el claustro. 
d) Cinco padres o madres de alumnos elegidos entre los mismos. 
e) Cinco alumnos elegidos entre los mismos. 
f) Un representante del personal de administración y servicios. 
g) El secretario del centro, que actúa de secretario del consejo escolar, 
con voz, pero sin voto. 
h) Un concejal o representante del ayuntamiento en cuyo término 
municipal se halle radicado el centro. 
 

1.1.1.2. Competencias del Consejo Escolar:  
    Las competencias del Consejo Escolar vienen recogidas en el artículo 

51 del Decreto 327/2010, de 13 de julio. 
El régimen de funcionamiento del Consejo Escolar está establecido en 
el artículo 52 del Decreto 327/2010, de 13 de julio.    

 
1.1.2. Claustro de Profesores. 

1.1.2.1. Miembros del claustro:  
Según el artículo 67 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, y el artículo 
128 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el claustro de 
profesores, órgano propio de participación de éstos en el centro, está 
integrado por la totalidad de profesores que prestan sus servicios en el 
mismo. Su presidente es el director del centro o quien legalmente lo 
sustituya, actuando de secretario el secretario del centro. 

  
1.1.2.2. Competencias del claustro: 

Son atribuciones del claustro las recogidas en el artículo 68 del 
Decreto 327/2010, de 13 de julio.  
El régimen de funcionamiento del claustro está establecido en el 
artículo 69 del Decreto 327/2010, de 13 de julio. 

   
De todas las sesiones que celebren el consejo escolar y el claustro se 
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ha de levantar acta en los libros correspondientes cuya custodia corre 
a cargo de la secretaría del centro. Estos están a disposición de los 
miembros de dichos órganos colegiados y, en el caso de que alguno de 
ellos lo solicite, el secretario del centro ha de expedir certificación del 
Acta correspondiente en lo relativo al punto o puntos de la sesión a 
que se refiera dicha solicitud. 

 
1.2. ÓRGANOS UNIPERSONALES: 
 Equipo Directivo: Decreto 327/2010, de 13 de julio (BOJA 16/07/2010). 

1.2.1. Los Institutos de Educación Secundaria contarán con un  Director, un jefe 
de estudios y un Secretario, y en su caso con un Vicedirector. (Con 20 o más 
unidades contarán con un jefe de  estudios adjunto y con dos si el número está 
comprendido entre 30 y 39). 
 
1.2.2. Las funciones del Equipo Directivo son las recogidas en el artículo 70.2 del  
Decreto 327/2010, de 13 de julio. 

 
1.2.3. La elección y el nombramiento del director están regulados por los artículos 
133, 135 y 136 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.   

  
1.2.3.1. Requisitos de los candidatos a Director: serán los establecidos en 
el artículo 134 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.   
 
1.2.3.2. Las competencias del director son las recogidas en el artículo 72.1 
del  Decreto 327/2010 de 13 de julio.   

  
1.2.3.3. Competencias del vicedirector: serán las establecidas en el artículo 
75 del Decreto 327/2010, de 13 de julio. 
 
1.2.3.4. Competencias del jefe de estudios: son las recogidas en el artículo 
76 del Decreto 327/2010, de 13 de julio. 
 
1.2.3.5. Competencias del secretario: son las que se recogen en el artículo 
77 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio. 
 
1.2.3.6. Sustitución de los miembros del equipo directivo: viene 
determinada en el artículo 80 del Decreto 327/2010, de 13 de julio. 
 
1.2.3.7. Jefaturas de estudios adjuntas: según el artículo 81 del Decreto 
327/2010, de 13 de julio, serán las que, supervisadas por la dirección, le 
sean delegadas por la Jefatura de Estudios.  
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 2.1. DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 
 

 El Departamento de Orientación asumirá formalmente la tarea de impulsar, promover 
y coordinar las actividades de tutoría y orientación del Centro con el fin de asegurar la 
dimensión orientadora inherente a la educación y a la función docente. 
 
 2.1.1. La composición de este Departamento viene determinada en el artículo 85.1 del 
Decreto 327/2010, de 13 de julio.  
 
 2.1.2.Funciones: 

Las funciones del orientador aparecen recogidas en el artículo 86 Decreto 
327/2010, de 13 de julio. 
El departamento de orientación asumirá las funciones que determine el 
artículo 85.2 del Decreto 327/2010, de 13 de julio. 

 
2.2 DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES  
 
 2.2.1. Composición y funciones: este Departamento contará con una persona que 
ejercerá su jefatura cuyas competencias, nombramiento y cese se ajustarán a lo establecido 
en los artículos 94, 95 y 96 del Decreto 327/2010, de 13 de julio. Y, de acuerdo, con el 
artículo 93.4, la Jefatura de este Departamento desempeñará sus funciones con la 
Vicedirección, la jefatura de los departamento didácticos, con las juntas de delegados, las 
asociaciones de alumnos, las AMPA´s y con quien ostente la representación del 
Ayuntamiento en el Consejo Escolar.  
    

   
2.3. DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS 
 
 Los departamentos didácticos son los órganos de coordinación docente encargados 
de desarrollar las enseñanzas propias de las áreas o módulos correspondientes y las 
actividades que se les encomienden dentro del ámbito de sus competencias. 
 Su composición viene determinada por el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 
de julio. 
 Igualmente, las competencias, nombramiento y cese de las Jefaturas de estos 
departamentos se ajustarán a lo establecido en los artículos 94, 95 y 96 del Decreto 
327/2010, de 13 de julio. 
    
 En este centro los profesores se agrupan en los siguientes departamentos didácticos: 

  (Véase PROYECTO EDUCATIVO) 
 

2.3.1. Competencias de los departamentos didácticos. 
Están determinadas en el artículo 92.2 del Decreto 327/2010, de 13 de julio. 
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 2.3.2. Reuniones del departamento didáctico. 
 Todos los profesores que pertenecen a un departamento didáctico disponen de 
una hora semanal común para celebrar sus preceptivas reuniones. 
Las reuniones han de tener, al menos, los siguientes contenidos: 
a) Reuniones preparatorias de curso en el mes de septiembre para elaborar la 
programación y homogeneizar criterios de metodología didáctica y pruebas de 
evaluación. 
b) Reuniones para el seguimiento de la programación y de los resultados académicos, 
la utilización de medios y recursos didácticos y la adopción de las medidas 
correctoras que procedan.  
c) Reuniones al final del período lectivo ordinario para analizar el resultado final del 
mismo. Las conclusiones deben ser incorporadas en el informe del departamento 
para la memoria final del curso. 
 De los acuerdos tomados en las mismas ha de quedar constancia en el libro de 
actas, que deben estar a disposición del Servicio de Inspección, cuando sea requerido 
por éste, así como de los componentes del departamento y del equipo directivo del 
Instituto. 

 
 2.3.3. Programación del departamento: 
 La programación debe recoger los siguientes aspectos: 

a) En el caso de la educación secundaria obligatoria, los objetivos, contenidos y los 
criterios de evaluación para el primer ciclo y para cada uno de los cursos del segundo 
ciclo. 
b) En el caso de bachillerato y de los ciclos formativos, los objetivos, los contenidos 
y los criterios de evaluación para cada curso. 
c) En la programación de los distintos aspectos que se señalan en los párrafos a) y b) 
deberá aparecer la forma en que se incorporan los temas transversales. 
d) La distribución temporal de los contenidos en el ciclo o curso correspondiente. 
e) La metodología didáctica que se va a aplicar. 
f) Los procedimientos de evaluación del aprendizaje de los alumnos. 
g) Los criterios de calificación que se van a aplicar. 
h) Las actividades de recuperación para loa alumnos de bachillerato con asignaturas 
pendientes y las profundizaciones y refuerzos para lograr dicha recuperación. 
i) Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros 
para uso de los alumnos. 
j) Las actividades complementarias y extraescolares que se pretenden realizar desde 
el departamento. 
k) Las medidas de atención a la diversidad y las adaptaciones curriculares para los 
alumnos que lo precisen. 
l) En general lo definido en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio.  
 

 
2.4. EQUIPO TÉCNICO DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA. 
 

2.4.1. Composición: se ajustará a lo recogido en el artículo 88 del Decreto 327/2010, 
de 13 de julio. 

   
 2.4.2. Funciones: son las establecidas en el artículo 89 del Decreto 327/2010, de 13 

de julio. 
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2.5 TUTORES Y EQUIPOS DOCENTES: 
 
 2.5.1. Designación de tutores: se ajustará a lo establecido en el artículo 90 del 
Decreto 327/2010, de 13 de julio. 
  
 2.5.2. Funciones de los tutores: vienen determinadas en el artículo 91 del Decreto 
327/2010, de 13 de julio.  

 
 2.5.3. Composición y régimen de funcionamiento de los equipos docentes: se 
ajustarán a lo establecido en el artículo 83.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio. 
    
 2.5.4. Funciones de los Equipos Docentes: serán las que se recogen en el artículo 
83.2 del Decreto 327/2010, de 13 de julio. 
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 El profesorado lo componen todas las personas que realizan actividades docentes en el 
Centro, dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía. 
 
 Los profesores, en el marco de la Constitución, tienen garantizada la libertad de 
cátedra. Su actuación será conforme con los fines educativos del Centro, respetando los 
principios establecidos por la ley y presentes en este reglamento. 
 
  Según el artículo 10 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, el profesorado tiene 
derecho a: 
 

l. Al reconocimiento de su autoridad magistral y académica. 
2. A emplear métodos de enseñanza/aprendizaje que considere más adecuados al nivel 
de desarrollo, aptitudes y capacidades del alumnado, de conformidad con lo establecido 
en el Proyecto Educativo del centro. 
3. A intervenir y participar en el funcionamiento, la organización y gestión del centro a 
través de los cauces establecidos para ello. 
4. A recibir la colaboración activa de las familias, a que estas asuman sus 
responsabilidades en el proceso de educación y aprendizaje de sus hijos e hijas y a que 
apoyen su autoridad. 
5. A recibir el apoyo permanente, el reconocimiento profesional y el fomento de su  
motivación de la Administración Educativa.  
6. A recibir el respeto, la consideración y la valoración social de la familia, la 
comunidad educativa y la sociedad. 
7. Al respeto del alumnado y a que estos asuman su responsabilidad de acuerdo con su 
edad y nivel de desarrollo, en su propia formación, en la convivencia, en la vida escolar 
y en la vida en sociedad. 
8. A elegir a sus representantes en el Consejo Escolar y a postularse como representante. 
9. A participar en el Consejo Escolar en calidad de representante del profesorado. 
10. A la formación permanente para el ejercicio profesional. 
11. A la movilidad interterritorial en las condiciones que se establezcan.  
12. A ejercer cargos y funciones directivas y de coordinación docente y a postularse 
para esos nombramientos. 
13. A la acreditación de los méritos que se determinen a efectos de su promoción 
profesional, entre los que se considerarán, al menos, los siguientes: la participación en 
proyectos de experimentación, investigación e innovación educativa; la impartición de 
la docencia de su materia en una lengua extranjera; el ejercicio de la función directiva; 
la acción tutorial; la implicación en la mejora y el rendimiento del alumnado, y la 
dirección de la fase de prácticas del profesorado de nuevo ingreso.  

 
Con objeto de asegurar la protección de los derechos del profesorado, la Consejería 
competente llevará a cabo una serie de actuaciones, que se establecen en el artículo 11 del 
Decreto 327/2010, de 13 de julio, tales como:  
 
- Las personas que causen daños, injurias u ofensas al personal docente podrán ser objeto de 
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reprobación ante el Consejo Escolar del centro, sin perjuicio de otras actuaciones de ámbito 
administrativo o judicial.  
 
- Promover ante la Fiscalía la calificación como atentado de las agresiones, intimidaciones 
graves o resistencia activa grave que se produzcan contra el profesorado que se encuentre 
desempeñando sus funciones docentes.  
 
- Proporcionar asistencia psicológica y jurídica gratuita al personal al personal docente.  La 
asistencia jurídica se prestará, previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, 
de acuerdo con los siguientes criterios: la representación y defensa en juicio tanto en los 
procedimientos judiciales iniciados frente al personal docente, como en aquellos otros que 
éste inicie en defensa de sus derechos frente a los que atenten contra su integridad física o 
provoquen daños en sus bienes.  

 
Son funciones y deberes de los profesores, según el artículo 9 del Decreto 327/2010, de 13 
de julio: 

1. La programación y la enseñanza de la materias, módulos y, en su caso, ámbitos 
que tengan encomendados.  
2. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de 
los procesos de enseñanza.  
3. La tutoría del alumnado, la dirección y orientación de su aprendizaje y el apoyo en 
su proceso educativo, en colaboración con las familias.  
4. La orientación educativa, académica y profesional del alumnado en colaboración, 
en su caso, con los departamentos de orientación yo los EOE. 
5. La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del 
alumnado.  
6. La promoción, organización y participación en las actividades complementarias 
dentro o fuera del del recinto educativo, programadas por los centros.  
7. La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de 
respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en el alumnado 
los valores de la ciudadanía democrática.  
8. La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus 
hijos e hijas. 
9. La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean 
encomendadas.  
10. La participación en la actividad general del centro.  
11. La participación en las actividades formativas programadas por los centros como 
consecuencia de los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o 
externas que se realicen.  
12. La participación en los planes de evaluación que determine la Consejería 
competente en materia de educación o los propios centros. 
13. La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de 
enseñanza correspondiente. 
14. El conocimiento y la utilización de la tecnología de la información y la 
comunicación como herramienta habitual de trabajo en el aula.  

 
3.1. EL PROFESOR DE GUARDIA 
 Independientemente de las actividades docentes propiamente dichas, la totalidad del 
profesorado debe colaborar con el equipo directivo en todas aquellas actividades que 
permitan una buena gestión del Centro, así como un desarrollo armónico de la convivencia 
en el mismo. 
 En este sentido, serán funciones de los profesores de guardia, las que establece el 
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artículo 18 de la Orden de 20 de agosto de 2010 y, en todo caso, las siguientes: 
 

1. Velar por el cumplimiento del normal desarrollo de las actividades docentes y no 
docentes. En tal sentido se recuerda la necesidad de que el profesorado de guardia 
permanezca en los pasillos hasta tanto no se haya regulado el total funcionamiento de las 
distintas clases. 
2. Velar por normal desarrollo en las actividades del recreo, dedicando una mayor atención 
al alumnado de los primeros cursos de la ESO favoreciendo su integración ene le centro en 
las mejores condiciones posibles.  
3. Procurar el mantenimiento del orden en aquellos casos en los que la ausencia del 
profesor encargado de ese cometido sea necesario, así como atender a los alumnos u 
alumnas en sus aulas con funciones de estudio o trabajo personal asistido. A tal fin, los 
profesores de guardia serán los responsables de supervisar las salidas autorizadas de los 
alumnos de E.S.O  durante el periodo de clases. 
4. Anotar en el parte correspondiente las incidencias que se hubieran producido, 
incluyendo las ausencias o retrasos del profesorado. 
5. Auxiliar oportunamente a aquellos alumnos que sufran algún tipo de accidente, 
gestionando, en colaboración con el equipo directivo del Centro, el correspondiente 
traslado a un Centro Sanitario en caso de necesidad y comunicarlo a la familia. 
6. Atender el aula de convivencia, de acuerdo con lo que establezca el Plan de convivencia 
del centro.  
7. Atender la biblioteca del instituto, en caso de ausencia del profesorado que tenga 
asignada esta función en su horario individual.  
8. El profesor de guardia efectuará “rondas” continuas por las plantas,  comenzando el 
servicio antes de sonar el segundo timbre y finalizando el servicio cuando sea relevado. 
9. Se velará porque los grupos con E.F. en las pistas entren a los aseos cinco minutos antes 
de finalizar la clase y acompañados por el profesor. Cuando suene el timbre se 
incorporarán a clase. 
10. Se intentará evitar las salidas de los alumnos de ESO entre clase y clase (salvo que 
tengan que cambiar de aula) y durante el transcurso de éstas. Los alumnos que tengan que 
salir a los aseos, fuera del tiempo del recreo, pedirán permiso al profesor en los últimos 
minutos de la hora o en el inicio de la clase siguiente mientras se pasa lista, a fin de evitar 
desórdenes en los pasillos. 
11. Las puertas de acceso al interior del edificio San Gregorio se cerrarán a las 8,20 y a las 
12,40 horas. El profesor de guardia supervisará la entrada de los alumnos que lleguen tarde 
(que lo harán si tienen justificación), anotará dicha incidencia en el libro de guardia y los 
acompañará a clase. 
12. Cuando se produce una falta grave, sacar al implicado de clase llevándolo a la 
biblioteca (siendo atendido por el profesor de guardia), avisar a que vengan los padres a 
recogerlo, en caso necesario. 

 
3.2. ADELANTO DE CLASES POR AUSENCIA DE UN PROFESOR/A 
          SÓLO PARA ENSEÑANZAS POST-OBLIGATORIAS  
 El adelanto de clases, cuando está ausente un compañero/a, sólo se efectuará en las 
siguientes condiciones: 

- Para evitar que el grupo tenga huecos. 
- En el mismo día. 
- Cuando el profesor o la profesora que pueda adelantar no tenga otra actividad 

horaria, con excepción de la guardia. O sea, si está de guardia en ese edificio sí puede 
realizar esa operación. 

 En cualquier caso, se efectuará bajo la supervisión de Jefatura de Estudios (en su defecto, 
de un miembro del Equipo Directivo), especificándolo en el Libro de Guardia.�
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4.1 JORNADA SEMANAL (Art. 13 de la Orden de 20 de agosto de 2010) 
  La jornada semanal del profesorado de los institutos de educación secundaria será de 35 
horas. La distribución del horario individual de cada profesor o profesora se realizará de lunes a 
viernes, lo que implica la asistencia diaria al centro durante dichos días.  
 De las 35 horas de la jornada semanal, 30 son de obligada permanencia en el centro. De 
éstas últimas, un mínimo de 25 horas se computarán como horario regular del profesorado que 
comprenderá una parte lectiva y otra no lectiva.  
 Las actividades lectivas tienen un mínimo de 18 horas y un máximo de 21 horas, 
superándose el límite de las 18 horas sólo si no hay profesores idóneos con menos de 18 horas 
lectivas. Este horario lectivo se dedicará a las siguientes actividades:  

 a) Docencia directa de un grupo de alumnos y alumnas para el desarrollo  del currículo. 
 b) Tutorías. 
 c) Actividades de refuerzo y recuperación del alumnado. 
 d) Asistencia a las actividades complementarias programadas. 
 e) Desempeño de funciones directivas o de coordinación docente. 
 f) Desempeño de funciones de coordinación de los planes estratégicos a los que se 
refiere el artículo 71.4 del ROC de los IES.  
   
 La parte del horario semanal no lectivo de permanencia en el Centro se dedica a la 
realización de las actividades que se enumeran a continuación: 
  a) Reuniones de los diferentes órganos de coordinación docente. 
 b) Actividades de tutoría y tutoría electrónica.  
 c) Cumplimentación de documentos académicos del alumnado. 
 d) Programación de actividades educativas.  
 e) Servicio de guardia y de Biblioteca.  
 f) Seguimiento y análisis de las medidas de atención a la diversidad. 
 g) Todas aquellas que determine el Plan de Centro.  
 
 Las restantes horas, hasta completar las 30 de obligada permanencia en el centro, le 
serán computadas a cada docente en concepto de horario irregular o no fijo y se imputarán a las 
siguientes actividades, a desarrollar de forma obligatoria cuando proceda: 
 a) Asistencia a las reuniones de los órganos colegiados de gobierno del  instituto.  
 b) Asistencia a las sesiones de evaluación. 
 c) Asistencia a las actividades complementarias programadas. 

d) Asistencia a actividades de formación y perfeccionamiento, reconocidas por la 
Consejería competente en materia de educación, a  través de sus Delegaciones 
Provinciales o de los CEP´s, que podrán ocupar un máximo de 70 horas a lo largo de 
todo el año académico.  

 e) Aquellas que determine el Plan de Centro.  
 
 La parte del horario semanal que no es de obligada permanencia en el centro, se 
dedicará a la preparación de actividades docentes, tanto lectivas como no lectivas, al 
perfeccionamiento personal y, en general, a la atención de los deberes inherentes a la función 
docente.  
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 La totalidad de las actividades lectivas y no lectivas de obligada permanencia en el 
centro se han de consignar en horarios individuales, que son suscritos por los interesados. 
 El horario de los profesores que desempeñan los cargos de director, jefe de estudios o 
secretario debe incluir horas en cada uno de los días lectivos de la semana. 
 El profesorado que cuente con 55 años o más años de edad a 31 de agosto de cada 
anualidad tendrá una reducción en la parte lectiva de su horario regular semanal de dos horas. 
Dichas reducción se llevará a cabo en el horario de docencia directa con el alumnado y se 
destinará a la realización de las actividades que se le encomienden de entre las que figuran 
como propias del horario semanal regular no lectivo y del horario irregular de obligada 
permanencia, tal y como establece la base novena del artículo 13 de la orden de 20 de agosto de 
2010. 
 Por lo que respecta a los demás profesores, su horario debe incluir horas de clases en 
cada uno de los cinco días lectivos de la semana. 

4.2. ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE HORARIOS 
 Cada departamento de coordinación didáctica debe celebrar antes del 8 de septiembre de 
cada año una reunión para distribuir entre el profesorado las materias, módulos, ámbitos, cursos 
y grupos que lo componen, procurando el acuerdo de todos sus miembros y respetando en todo 
caso los criterios pedagógicos fijados por el claustro de profesores. Si no se llega a un acuerdo, 
corresponderá a la dirección del instituto la asignación de enseñanzas, oída la persona titular de 
la jefatura del departamento.  
 Los maestros y maestras con destino en el centro, adscritos a los cursos 1º y 2º de la 
ESO, impartirán materias de dichos cursos para las que tengan competencia docente. Para que 
el profesorado de enseñanza secundaria pueda concurrir a la elección de horas correspondiente 
al primer ciclo de la ESO, deberá garantizarse que la totalidad del horario del centro del 2º ciclo 
de la ESO y de la post-obligatoria esté ya cubierto. Garantizado este extremo, cuando maestros 
y profesores de enseñanza secundaria soliciten impartir horario del primer ciclo, se aplicará el 
criterio de antigüedad en los respectivos cuerpos a efectos de establecer el orden de prioridad 
en la elección. 
 A la vista de la distribución de materias, áreas, ámbitos, cursos y grupos realizados por 
los diferentes departamentos de coordinación didáctica, los jefes de estudio proceden a la 
confección de los horarios del alumnado y del profesorado. El director o directora  del instituto 
aprobará los horarios, una vez comprobado que se han respetado los criterios incluidos en el 
proyecto educativo, lo establecido en el Capítulo IV de la Orden de 20 de agosto de 2010 y 
demás normativa en aplicación.  
 El profesorado que haya obtenido destino en el centro deberá estar presente para 
participar en las tareas de organización del curso. En caso de que algún profesor o profesora no 
concurra en la fecha señalada, por causas imputable al mismo, perderá el derecho a ejercitar la 
prioridad que pueda corresponderle en cuanto a la elección de horario, asignación de funciones, 
etc.  

�
�

�
� �
�
�
�
�
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El alumnado lo componen todas las personas matriculadas en el Centro durante el año 

académico en curso. 
Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes básicos sin más distinciones que las 

derivadas de su edad y de las enseñanzas que se encuentren cursando. 
 El ejercicio de sus derechos implicará el reconocimiento y respeto de los derechos de todos los 
miembros de la comunidad educativa. 

El consejo Escolar del Centro es el órgano competente para la resolución de los conflictos y la 
imposición de sanciones en materia de disciplina de los alumnos. 

Para velar por el correcto ejercicio de los derechos y deberes de los alumnos se constituirá una 
Comisión de convivencia, compuesta por el directo o directora, que ejercerá la presidencia,  el jefe/a de 
estudios, dos profesores/as, dos padres o madres y dos alumnos/as elegidos por el sector 
correspondiente. Según el artículo 66 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, dicha Comisión tendrá las 
siguientes funciones: 

1. Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la 
convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de la paz y la resolución pacífica 
de conflictos.  
2. Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los 
miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del 
centro.  
3. Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes de 
acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos/as.  
4. Mediar en los conflictos planteados.  
5. Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias en 
los términos en que hayan sido impuestas.  
6. Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la 
convivencia en el centro.  
7. Dar cuenta al Pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las 
actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas.  
 
El Consejo escolar elaborará, siempre que lo estime oportuno y, en todo caso, una vez al año, 
un informe que formará parte de la memoria final de curso sobre el funcionamiento del Centro, 
en el que se evaluarán los resultados de la aplicación de las normas de convivencia. 
 
 
5.1.-DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNO 

DERECHOS DE LOS ALUMNOS 
                    Los derechos de los alumnos, según el artículo 3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, 
son: 

1. Derecho a recibir una educación de calidad que contribuya al pleno desarrollo de su 
personalidad y sus capacidades, que se ajustará a los fines y principios de la 
LOE. El Centro programará actividades que fomenten el espíritu participativo y 
solidario del alumnado. 

2. Derecho al estudio. 
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3. Derecho a la orientación educativa y profesional, para conseguir el máximo 
desarrollo personal, social y profesional. De manera especial el alumnado con 
cualquier tipo de discapacidad, carencia socio-cultural o que precise cualquier tipo de 
adaptación. La orientación profesional se basará únicamente en las actitudes y 
aspiraciones del alumnado.  
4. Derecho a la evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, esfuerzo y 
rendimiento escolar. A estos efectos, tendrá derecho a ser informado de los cirterios 
de evaluación que serán aplicados, 
5. Derecho a la formación integral que tenga en cuenta sus capacidades, su ritmo de 
aprendizaje y que estimule el esfuerzo personal, la motivación por el aprendizaje y la 
responsabilidad individual. 
6. Derecho al acceso a las tecnologías de la información y la comunicación en la 
práctica educativa y al uso seguro de internet en el instituto. 
7. Derecho a la educación que favorezca la asunción de una vida responsable para 
el logro de una sociedad libre e igualitaria, así como a la adquisición de hábitos de 
vida saludble, la conservación del medio ambiente y la sostenibilidad.  
8. Derecho al respeto a su libertad de conciencia y a sus convicciones religiosas y 
morales, así como a su identidad, intimidad, integridad y dignidad personales, no 
pudiendo ser objeto de tratos vejatorios. Tiene derecho por tanto, a que su actividad 
académica se desarrolle en las debidas condiciones de seguridad e higiene. Los 
centros guardarán reserva sobre las informaciones personales y familiares del 
alumnado. No obstante, comunicarán a la autoridad competente aquellas 
circunstancias que puedan implicar malos tratos. Así mismo, deberán respetarse sus 
convicciones religiosas, éticas e ideológicas, así como su intimidad en tales creencias. 
Por tanto tiene derecho a elegir la formación religiosa o ética acorde a sus creencias. 
9. Derecho a la igualdad de oportunidades y de trato, mediante el desarrollo de 
políticas educativas de integración y compensación.  
10. Derecho a la accesibilidad y permanencia en el sistema educativo, en los términos 
previstos en el artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación.  
11. Derecho a la libertad de expresión y de asociación, así como de reunión.  Los 
directores garantizarán este derecho y el Jefe de Estudios facilitará el uso de los 
locales. El alumnado podrá reunirse en asamblea en horario lectivo teniendo en 
cuenta: el nº de horas para este fin no será superior a 3 por trimestre; el orden del día 
tratará de asuntos educativos que incidan sobre el alumnado; y la fecha, hora y orden 
del día se comunicará a la dirección con tres días de antelación y a través de la Junta 
de Delegados.  Los centros facilitarán espacios y lugares donde fijar escritos al 
respecto. El alumnado tiene derecho a manifestar su discrepancia respecto a las 
decisiones educativas que les afecten que canalizarán a través de la Junta de 
Delegados. A partir del tercer curso de la ESO, si la discrepancia se manifiesta con 
una inasistencia a clase, ésta no será sancionable, siempre que se ajuste a los 
siguientes criterios: 

· Discrepancias de carácter educativo 
· Propuesta razonada por escrito ante la dirección del centro y a través de la 
Junta de Delegados, con una antelación mínima de tres días, indicando día, 
hora y actos programados. Debe venir avalada por, al menos, el 5% del 
alumnado o la mayoría absoluta de los Delegados de este alumnado. 
Examinada por la Dirección que cumple los requisitos, será sometida a la 
consideración del alumnado de este nivel educativo que la aprobará o no por 
votación secreta y por mayoría absoluta e informados previamente por sus 
delegados. Si es aprobada, la dirección del centro permitirá la inasistencia a 
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clase. El Consejo Escolar, a través de la Comisión de Convivencia, evaluará 
todo el proceso. El Director tomará las medidas oportunas para atender al 
alumnado que haya decidido asistir a clase. 

  12. Derecho a la protección contra toda agresión física o moral.  
13. Derecho a la participación en el funcionamiento de la vida del centro y en los 
órganos que les correspondan, y la utilización de las instalaciones del mismo. Podrán 
elegir sus representantes en el Consejo Escolar y a los delegados de clase. Estos no 
podrán ser sancionados por el ejercicio de sus funciones. Formarán una Junta de 
Delegados e informarán al alumnado. Esta Junta de Delegados tendrá derecho a 
conocer y a consultar las actas del Consejo Escolar y cualquier otra documentación 
administrativa del centro, salvo aquellas que afecten a la integridad e intimidad del 
alumnado. Participará en la elaboración del ROF. El Jefe de Estudios les facilitará un 
espacio adecuado para sus reuniones. 
14. Derecho a conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.  

 15. Derecho a ser informado de sus derechos y deberes, así como de las normal de 
 convivencia establecidas en el centro, particularmente al comenzar su escolarización.  
obliga a todos los miembros de la comunidad educativa. El alumnado ejercitará sus 
derechos  respetando los derechos de todos lo miembros de la comunidad educativa. La 
Consejería de  Educación y Ciencia adoptará las  medidas, y en su nombre los 
Directores, para evitar  conductas que no respeten los derechos del alumnado. 

 

DEBERES DE LOS ALUMNOS 
Los deberes de los alumnos, según el artículo 2 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, son:  
 

1. Deber de estudiar, que se concreta en: 
a) Asistir a clase regularmente y  con puntualidad. 
b) Participar activamente en las actividades orientadas al desarrollo del currículo.  
c) Cumplir y respetar los horarios, en caso contrario será justificado por sus 

padres o tutores legales. 
d) Respetar el ejercicio del derecho al estudios de sus compañeros y compañeras. 
e) Seguir las orientaciones del profesorado respecto de su aprendizaje. 
2. Deber de respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado. El alumnado 

debe mostrar al profesorado el máximo respeto y consideración, igual que al 
resto de la comunidad educativa, así como respetar sus pertenencias. 

3. Deber de respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y 
morales y la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la 
comunidad educativa, así como la igualdad entre hombres y mujeres.  

4. Deber de respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del 
centro docente y contribuir al desarrollo educativo del proyecto educativo del 
mismo.  

5. Deber de colaboraren la mejora de la convivencia escolar y en la consecución 
de un buen clima de estudio en el centro.  

6. Deber de cumplir las normas de convivencia recogidas en este ROF. 
7. Deber de participar en los órganos del centro que el correspondan, así como en 

las actividades que éste determine.  
8. Deber de utilizar adecuadamente las instalaciones y el material didáctico, 

contribuyendo a su conservación y mantenimiento. 
9. Deber de participar en la vida del centro. 
10. Deber de conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para 

Andalucía.  
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11. No acceder a los despachos, oficinas y salas de profesores sin la debida 
autorización. 

12. El alumnado que no esté en clase deberá estar en los lugares permitidos, no 
pudiendo permanecer en los pasillos ni en las aulas ocupadas sin la debida 
autorización. 

13. Deber de respetar los calendarios de evaluación pactados. 
14. Deber de respetar la organización y orden dentro del aula, DEBIENDO ESTAR 

SENTADOS AL TOCAR EL SEGUNDO TIMBRE. 
15. Deber de respetar la normativa vigente sobre fumar en recintos públicos y 

consumo de bebidas alcohólicas, por lo que estas dos conductas están 
totalmente prohibidas. 

 
5.2 ABANDONO DE ASIGNATURAS EN LA ESO 
Se considera que un alumno/a ha abandonado una asignatura cuando reúne, al 
menos, uno de los siguientes apartados: 

a) Cuando muestre una falta de interés manifiesta por una asignatura (los exámenes los entrega 
habitualmente en blanco, se ausenta los días de examen y no justifica dichas ausencia, obtiene 
siempre una calificación ínfima) 

b) Cuando habitualmente el alumno no trae o no saca el material en clase. 
c) En los casos en los que un alumno no realice, de una manera sistemática, las actividades de una 

asignatura, refiriéndose a la realización de tareas en clase y tareas en casa. 
Tenemos que recordar que el abandono de una o más asignaturas, en base a los criterios anteriores, 
implicaría la no promoción o la no obtención del título. 
Para poder contemplar estos aspectos el profesor de la asignatura tiene que tener registradas las 
fechas en las que se han producido las anomalías anteriores. 

 
5.3. DELEGADOS DE CURSO: 

La elección de los representantes del grupo (Delegado y Subdelegado), es una actividad 
fundamental en el Plan de Participación de los alumnos en el Centro. Esta actividad debe ser 
coordinada en cada grupo por el Profesor-Tutor correspondiente. 
  Esta elección se desarrollará según lo establecido  en el    artículo 6.1 del Decreto 327/2010, 
de 13 de julio, según el cual el alumnado de cada clase elegirá, en el primer mes del curso escolar, por 
sufragio directo y secreto, por mayoría simple, un delegado/a, así como un subdelegado/a, que 
sustituirá a la persona que ejerce la delegación encaso de vacante, ausencia o enfermedad; en cualquier 
caso se formará una mesa electoral, que levantará acta de la sesión. 
 Los delegados y subdelegados podrán ser revocados, previo informe razonado dirigido al tutor, 
por la mayoría absoluta de los alumnos del grupo que los eligieron. 

En este caso se procederá a la convocatoria de nuevas elecciones, en un plazo de quince días y 
de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior. 

Los delegados no podrán ser sancionados por el ejercicio de las funciones que les encomienda 
el presente Reglamento. 

Los miembros de la junta de delegados, en el ejercicio de sus funciones, tendrán derecho a 
conocer y a consultar las actas de las sesiones del consejo escolar, y cualquier otra documentación 
administrativa del instituto, salvo aquella cuya difusión pudiera afectar al derecho a la intimidad de las 
personas.    

Son funciones del Delegado y Subdelegado de grupo: 
a) Asistir a las reuniones de la junta de delegados y participar en sus 

deliberaciones. 
b) Exponer a los órganos de gobierno y de coordinación didáctica las 

sugerencias y reclamaciones del grupo al que representan. 
c) Fomentar la convivencia entre los alumnos de su grupo. 
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d) Colaborar con el tutor y con la junta de profesores del grupo en los temas 
que afecten al funcionamiento de éste. 

e) Colaborar con los profesores y con los órganos de gobierno del instituto para 
el buen funcionamiento del mismo. 

f) Cuidar de la adecuada utilización del material y de las instalaciones del 
instituto. 

g) Asistir a las sesiones de evaluación colaborando con el tutor en el desarrollo 
de dicha sesión. Los informes de los alumnos respecto a profesores deben realizarse 
por escrito acompañado de la relación numérica de alumnos presentes y a favor de 
las propuestas de dichos escritos. Se pasará copia previa a los profesores implicados. 

h) Presidir la asamblea de curso y con la colaboración del Subdelegado 
levantar acta de los acuerdos tomados. 

i) Será función del Subdelegado la de sustituir al Delegado en caso de ausencia 
o enfermedad, así como la de colaborar con éste en el cumplimiento de las funciones 
reseñadas. 

j) El Delegado y Subdelegado de curso deben velar por el orden, 
mantenimiento y limpieza del aula: (NORMAS ESPECÍFICAS DE 
MANTENIMIENTO) 

· Apagar las luces cuando no sean necesarias para favorecer la sostenibilidad 
medioambiental. 

· Al final de la jornada lectiva deben procurar mantener el orden de los 
pupitres, colocándose las sillas encima de las mesas para facilitar la 
limpieza. 

· Debe disponer, en todo momento, de borrador y tiza. 
· Tienen que tener actualizado el parte de asistencia de los alumnos, 

facilitándolo al profesor correspondiente. 
· En los recreos y en las clases fuera del aula, no debe permanecer nadie en 

ésta, quedando cerrada. 
Además, serán funciones propias de los delegados/as las relativas a la resolución pacífica de 
conflictos, tales como:  

1. La colaboración con el profesorado en los asuntos que afecten al clima de buena 
convivencia en el aula. 
2. El traslado al tutor o tutora de las sugerencias que el grupo al que representan  tienen 
en lo concerniente a la convivencia en clase.  
3. La mediación pacífica y controlada en conflictos que afecten a los alumnos del grupo 
al que representan.  
4. La colaboración activa y la promoción desde la Junta de Delegados de clase de una 
buena convivencia en el centro basada en un clima de respeto, de tolerancia y de 
participación en la vida del centro.  
5. La participación activa en actividades formativas encaminadas a mejorar la 
convivencia en el centro y a resolver pacíficamente conflictos entre iguales.   

 
5.4. LA JUNTA DE DELEGADOS: 

                       5.4.1. Respecto a los componentes: 
1.1. La Junta de Delegados estará integrada por los Delegados y por los 
representantes de los alumnos en el Consejo Escolar. 
1.2. Perderán su condición de miembros cuando dejen de representar a su 
curso, o cuando dejen de pertenecer al Consejo Escolar como representantes 
de los alumnos. 

 
5.4.2. Organización: 
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1. En el seno de esta junta de delegados existirán los siguientes cargos: 
a) Un presidente o coordinador de esa Junta que tendrá como atribuciones las 

siguientes: 
· Representar a la Junta de Delegados. 
· Convocar las reuniones. 
· Llevar a cabo las medidas tomadas en las reuniones. 
· Coordinar las distintas comisiones que se puedan formar en el seno de la Junta de 

Delegados. 
        b) Un secretario que tendrá las siguientes atribuciones: 
· Redactar y autorizar con su firma las actas de las reuniones. 
· Hacer públicas las actas, dando copias de ellas a la dirección del Centro y a todos 

los delegados. 
· Custodiar y organizar los distintos documentos pertenecientes a la Junta de 

Delegados. 
· Facilitar a los delegados que lo precisen las informaciones que obren en su poder. 

 
c) Dos representantes para coordinar actividades extraescolares con el 

Departamento de Actividades Complementarias y extraescolares. 
2. Los componentes de esta directiva de la Junta de Delegados serán elegidos en 

una reunión en pleno, en la que serán presentadas las candidaturas 
correspondientes. La votación se realizará mediante voto secreto. 

5.4.3. Funciones: 
a) Elevar al equipo directivo propuestas para la elaboración del Proyecto de Centro, 
del Plan Anual de Centro y de la Memoria Final de Curso.. 
b) Informar a los representantes de los alumnos en el consejo escolar de los 
problemas de cada grupo o curso. 
c) Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de éste. 
d) Recibir información de los representantes de los alumnos en dicho consejo sobre 
los temas tratados en el mismo, y de las confederaciones, federaciones estudiantiles 
y organizaciones juveniles legalmente constituidas. 
e) Informar a los estudiantes de las actividades de dicha junta. 
f) Elaborar propuestas de modificación del reglamento de organización y 
funcionamiento, dentro del ámbito de su competencia. 
g) Realizar propuestas para el desarrollo de de actividades complementarias y 
extraescolares. 
h) Debatir los asuntos que vayan a tratar el consejo escolar en el ámbito de su 
competencia y elevar propuestas de resolución a sus representantes en el mismo. 
 

5.4.4. Reuniones: 
 1. La Junta de Delegados tendrá que reunirse con carácter ordinario al menos 
dos veces por trimestre, una al principio y otra al final de éste. 
 2. Las reuniones deberán ser convocadas por la directiva de la Junta a petición 
de la dirección del Centro, o a petición de al menos un tercio de los miembros de 
la Junta de Delegados. 
 3. Cuando lo solicite, la junta de delegados, en pleno o en comisión, deberá ser 
oída por los órganos de gobierno del instituto, en los asuntos que, por su 
naturaleza requieran su audiencia y especialmente, en lo que se refiere a:  

a) Celebración de pruebas y exámenes. 
b) Establecimiento y desarrollo de actividades culturales, recreativas y 
deportivas en el instituto. 
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c) Presentación de reclamaciones en los casos de abandono o incumplimiento 
de las tareas educativas por parte del instituto. 
d) Alegaciones y reclamaciones sobre la objetividad y eficacia en la 
valoración del rendimiento académico de los alumnos. 
e) Propuesta de sanciones a los alumnos por la comisión de faltas que lleven 
aparejada la incoación de expediente. 
f) Otras actuaciones y decisiones que afecten de modo específico a los 
alumnos. 

4. En el orden del día de las reuniones deberá figurar al menos los siguientes 
puntos: 

· Lectura y aprobación si procede, del acta anterior. 
· Información del Consejo Escolar. 
· Información sobre la marcha del Centro. 
· Ruegos y preguntas. 

5. Las reuniones extraordinarias se celebrarán siempre que las circunstancias lo 
precisen. En éstas pueden ser citados mediante convocatoria directa, sin necesidad 
de citación personal. 
6. En la convocatoria de reuniones, ordinaria y extraordinarias se procederá a la 
información de éstas a la dirección del centro, que deberá proporcionar un lugar 
para el correcto desarrollo de éstas. 
7. La falta de asistencia a clase de los miembros de la Junta en horas de reunión 
extraordinaria, estará siempre justificada por el Tutor. 

 
5.5. ASAMBLEA DE CURSO: 

Estará formada por todos los alumnos pertenecientes al mismo grupo y será presidida por 
el Delegado. 

                   La Asamblea se reunirá para que el Delegado informe de los acuerdos tomados en la Junta 
de Delegados, así como para formular las propuestas. 

                   Será conveniente que las reuniones se realicen en el módulo semanal de tutoría. 
                   Siempre que sean adoptados acuerdos en dichas sesiones, el Delegado y Subdelegado               

levantarán actas de las mismas. 
 
5.6. RECLAMACIONES Y QUEJAS: 

 Reclamaciones: Los alumnos podrán reclamar mediante instancia y siguiendo los pasos 
primero al profesor de la asignatura, en segundo lugar al departamento y en tercer lugar 
a jefatura de estudios, tanto la calificación negativa ordinaria, derivada del proceso de 
evaluación continua y producida a lo largo del curso, como contra las calificaciones 
definitivas del mismo signo obtenidas en junio o septiembre. 
 
Quejas: Las discrepancias que existan sobre un profesor por parte del alumnado 
seguirán los pasos siguientes: En primer lugar se tratarán con el profesor afectado; de no 
resolverse el problema, se comunicará al tutor y posteriormente a Jefatura de Estudios. 
Siempre que el alumno lo requiera podrá intervenir el Delegado del Curso y los 
representantes del Consejo Escolar. El plazo máximo de resolución será de siete días. 
En el caso de un problema disciplinario se acudirá al tutor y a continuación a la Jefatura 
de Estudios. 
 
ASOCIACIONES DE ALUMNOS  
 
El alumnado matriculado en un instituto de educación secundaria podrá asociarse de 
acuerdo con  el Real Decreto 1532/1986, de 11 de julio, y se inscribirán en el Censo de 
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Entidades Colaboradoras de la Enseñanza, a que se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de 
marzo.  
 
Las asociaciones del alumnado tendrán las finalidades que establezcan en sus estatutos, 
entre las que se considerarán, al menos, las siguientes:  
a) Expresar la opinión del alumnado en todo aquello que afecte a su situación en el 
instituto.  
b) Colaborar en la labor educativa del centro y en el desarrollo de las actividades 
complementarias y extraescolares del mismo.  
c) Promover la participación del alumnado en los órganos colegiados del centro. 
d) Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y 
del trabajo en equipo. 
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6.1. DISPOSICIONES GENERALES 

Elaboración de las normas de convivencia 
1. Se recogerán en el ROF y se atendrán al Decreto 327/2010 
2. Precisarán las medidas preventivas y las correcciones que correspondan 
3. En las conductas contrarias a las normas de convivencia debe distinguirse 

entre conductas gravemente perjudiciales y demás conducta s contrarias  
a las normas de convivencia. 

Medidas educativas preventivas: 
1. Toda la comunidad educativa pondrá especial cuidado en la prevención de 

actuaciones contrarias a las normas de convivencia. 
2. El centro podrá proponer a los representantes legales del alumno o la alumna 

y, en su caso, a las instituciones públicas competentes, la adopción de 
medidas dirigidas a modificar aquellas circunstancias personales, familiares o 
sociales que puedan ser determinantes de actuaciones contrarias a las 
normas de convivencia. A tal efecto los representantes legales del alumno/a 
podrán suscribir con el centro docente un “compromiso de convivencia” con el 
objeto de establecer los mecanismos de coordinación con el profesorado y 
otros profesionales. 

Principios generales de las correcciones (artículo 31 del Decreto 327/2010): 
1. Las correcciones habrán de tener un carácter educativo y recuperador, 

deberán garantizar el respeto a los derechos del resto del alumnado y 
procurarán la mejora de las relaciones de todos los miembros de la 
comunidad educativa. 

Deberá tenerse en cuenta lo que sigue: 
1. Ningún alumno-a podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la 

educación, ni de su derecho a la escolaridad. 
2. No podrán imponerse correcciones contrarias a la integridad física y a la 

dignidad personal del alumnado. 
3. La imposición de las correcciones previstas en el Decreto 327/2010 

respetará la proporcionalidad con la conducta del alumno o la alumna y 
deberá contribuir a la mejora de su proceso educativo. 

4. En la imposición de las correcciones deberá tenerse en cuenta la edad del 
alumnado y sus circunstancias personales, familiares o sociales. 

2. Gradación de las correcciones (artículo 32 del Decreto 327/2010): 
· Se consideran circunstancias atenuantes: 

1) Reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así 
como la reparación espontánea del daño producido. 

2) La falta de intencionalidad 
3) La petición de excusas 

· Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad: 
1) La premeditación 
2) Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un 

profesor o profesora. 
3) Los daños, injurias u ofensas causados a los compañeros y 

compañeras de menor edad o recién incorporados al centro o al 
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personal de Administración y Servicios. 
4) Las acciones que impliquen discriminación. 
5) La incitación a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los 

demás. 
6) La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al centro o a 

cualquiera de los integrantes de la comunidad educativa. 
7) La difusión, a través de internet o por cualquier otro medio, de 

imágenes de conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la 
convivencia, particularmente si resultan degradantes u ofensivas para 
otros miembros de la comunidad educativa.  

3. Ámbito de las conductas a corregir (artículo 33 del Decreto 327/2010): 
a) Se corregirán todos los actos contrarios a las normas de convivencia 

realizados tanto en horario lectivo como en la realización de 
actividades complementarias o extraescolares. 

b) También las realizadas fuera del recinto y del horario escolar, que 
estén motivadas o directamente relacionadas con el ejercicio de los 
derechos y el cumplimiento de los deberes del alumnado en los 
términos del Decreto 327/2010. Todo sin perjuicio de que las 
conductas puedan ser sancionadas por otros órganos o 
administraciones. 

 
6.2. DE LAS CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA Y SU 
CORRECCIÓN. 

6.2.1. Conductas contrarias a las normas de convive ncia: 
a) Las establecidas por los centros conforme a las prescripciones del 

artículo 34 del Decreto 327/2010 y en todo caso las siguientes: 
1. Cualquier acto que perturbe el normal desarrollo de las actividades de clase. 
2. La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las 

actividades orientadas al desarrollo del currículo. 
3. Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el 

cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros. 
4. Las faltas injustificadas de puntualidad 
5. La inasistencia a clase sin justificar a una asignatura, según el baremo 

siguiente: 
- Asignatura de dos horas: 4 faltas sin justificar. 
- Asignatura de 3 horas: 6 faltas sin justificar. 
- Asignatura de 4 horas: 8 faltas sin justificar. 
- Asignatura de prácticas: 12 horas sin justificar. 

Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad de 
un alumno, las que no sean excusadas de forma escrita por el alumnado o 
sus representantes legales si son menores de edad. 

6. La inasistencia a clase sin justificar a una asignatura el triple de sus módulos 
semanales dará lugar al suspenso en la evaluación correspondiente. 

7. Cualquier acto de incorrección y desconsideración hacia los otros miembros 
de la comunidad educativa. 

8. Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o 
documentos del centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la 
comunidad educativa 

9.  Las disputas dentro del centro escolar entre compañeros 
10.  El incumplimiento del horario y actividades dentro de la jornada escolar y, la 

salida del recinto del instituto sin permiso en horas de clase del alumno. 
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11.  Asistir a clases sin material escolar necesario sin causa justificada. 
12. El uso de aparatos electrónicos (móviles, mp3, mp4…) 
 

 DE LAS FALTAS COLECTIVAS: 
Son faltas colectivas la ausencia de todo un grupo a una hora de clase determinada. Según 

el artículo 4 del Decreto 327/2010, las decisiones de carácter colectivo que adopte el alumnado, a 
partir del tercer curso de la educación secundaria obligatoria, no tendrán la consideración de 
conductas contrarias a la convivencia ni serán objeto de corrección, cuando éstas hayan sido el 
resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas previamente por escrito por el 
delegado o delegada de alumnos del instituto a la dirección del centro. La Junta de Delegados 
deberá realizar una propuesta razonada avalada por el 5% del alumnado matriculado en ESO o por 
mayoría absoluta de los delegados. Esta propuesta deberá presentarse ante la Dirección del Centro 
con tres días de antelación a la fecha prevista de inasistencia indicando fecha, hora y actos 
programados. 

 
b) Las conductas contrarias a las normas de convivencia en el centro 

prescribirán en el plazo de 30 días naturales contados a partir de la fecha de su 
comisión, excluyendo los períodos vacacionales.  

 
6.2.2. Correcciones de las conductas contrarias a l as normas de convivencia 

(artículo 35 del Decreto 327/2020) 
Por la conducta del apartado 1 se podrá imponer la corrección de suspensión del 
derecho de asistencia a clase de un alumno o alumna. Para la aplicación de esta 
medida deberán concurrir los requisitos siguientes: 

1) El centro deberá prever la atención educativa del alumno o alumna al que se 
imponga esta corrección. Será atendido en la biblioteca por un profesor de 
guardia. Si los de un edificio no pueden por estar en clases lo hará otro 
profesor o profesora del otro edificio. 

2) Deberá informarse por escrito mediante un parte al tutor y al Jefe de 
Estudios en el transcurso de la jornada escolar sobre la medida adoptada y 
los motivos de la misma. Asimismo, el tutor deberá informar de ello a los 
representantes legales del alumno o alumna bien por teléfono o por carta 
quedando constancia escrita en el Centro. 

Por las demás conductas podrán imponerse las siguientes sanciones: 
1) Amonestación oral. 
2) Apercibimiento por escrito (al alumno o a sus representantes legales) 
3) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo, así como a reparar el 

daño causado. Las tareas entre otras podrían ser: vigilancia, recogida de 
materiales, limpieza de alguna parte del centro, etc., durante tres días. 

4) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo 
máximo de tres días lectivos. Deberá realizar las actividades formativas que 
se determinen. 

5) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un 
periodo máximo de tres días lectivos. El alumno o la alumna deberá realizar 
las actividades formativas que se determinen, que podrán ser realizadas si 
se estima oportuno en el Aula de Convivencia según el Art. 25 del Decreto 
327/2010. 

6) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares 
7) Cambio del grupo del alumno por un plazo máximo de una semana. 
8) Retirada de móviles, mp3, ..., durante el tiempo que el profesor estime 

oportuno. 
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6.2.3. Órganos competentes para imponer las correcc iones (artículo 36 del 

Decreto 327/2010): 
 

1) Será competente para imponer la corrección prevista en el apartado a) del punto 
anterior, el profesor o profesora que esté impartiendo la clase. 

2) Para imponer las correcciones previstas en los demás apartados serán 
competentes: 
· Para la b.1 todos los profesores y profesoras del centro 
· Para la b.2 el tutor del alumno. 
· Para la b.3, b.4, b.6 y b.7 el Jefe de Estudios 
· Para la b.5, el Director, que dará cuenta a la Comisión de Convivencia de 

que ha sido imprescindible la aplicación de la medida para el normal 
desarrollo de las actividades del centro. 

· Para la b.8 cualquier profesor. 
 

6.3 DE LAS CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA  
  
6.3.1. Conductas gravemente perjudiciales para la c onvivencia (artículo 37 del 

Decreto 327/2010): 

· Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro las 
siguientes: 

1) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 
2) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 
3) El acoso escolar, entendido como el maltrato verbal, físico o psicológico 

reiterado hacia un alumno/a producido por uno o más compañeros. 
4) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los 
miembros de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas. 
5) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad 
educativa, particularmente si tienen una componente sexual, racial o xenófoba o se 
realiza contra alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales. 
6) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad 
educativa. 
7) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o 
sustracción de documentos académicos. 
8) El deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o documentos del 
centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, 
así como la sustracción de las mismas. 
9) La reiteración en un mismo curso de conductas contrarias a las normas de 
convivencia del centro (tres al trimestre). 
10) Fumar en el centro y tomar bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes. 
11) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las 
actividades del centro. 
12) El incumplimiento de las correcciones impuestas. 

 

b) Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro 
prescribirán a los dos meses contados a partir de la fecha de su comisión, 
excluyendo los periodos vacacionales. 
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6.3.2 Correcciones de las conductas gravemente perj udiciales para la 
convivencia (artículo 38 del Decreto 327/2010): 

 Podrán imponerse las siguientes correcciones: 

a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuya a la mejora y 
desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado 
(Vigilancia, ordenación u organización de aulas, pasillos o patios, limpieza de 
alguna parte del centro... durante un mes).  

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro 
por un periodo máximo de tres meses. 

c) Cambio de grupo.  

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un periodo 
superior a tres días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la 
suspensión deberá realizar las actividades formativas que se determinen. 

e) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un periodo superior a tres 
días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el 
alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen 
para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

f) Cambio de centro. Competencia del Consejo Escolar. La Consejería de Educación 
y Ciencia garantizará un puesto escolar en otro centro docente. 

      Las actividades formativas que se establecen en las letras d) y e) podrán ser 
realizadas en el aula de convivencia del centro, según lo que dispone el apartado 2 del 
artículo 38 del Decreto 327/2010. 

Todas estas correcciones serán competencia del Director que dará traslado a la 
Comisión de Convivencia para su información y revisión. 

 

6.4. FASES DEL PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE LAS INCORRECCIONES Y DE 
LAS  MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

(Decreto 327/2010) 
Procedimiento general (resumen de lo que establece el mencionado Decreto en 

sus artículos 40 y 41) 

- Trámite de audiencia al alumno o alumna, siempre que la corrección conlleve 
una alteración en la actividad escolar del alumno o alumna. 

- En los demás casos y especialmente en aquellos que suponga algún tipo de 
expulsión (de una o de todas las clases) se dará audiencia también a sus 
representantes legales si es menor de edad y deberá oírse al profesor o tutor del 
alumno o alumna. 

- Los profesores y los tutores del alumno deberán informar por escrito al Jefe de 
Estudios y el tutor, en su caso, de las correcciones que se impongan. En todo caso 
se informará a los representantes legales del alumno o alumna. 

- En el plazo de dos días lectivos, a partir de la comunicación, el alumno o alumna 
o sus representantes legales podrán presentar reclamación contra las correcciones 
ante quien las impuso y en todo caso ante la Dirección y ante el Consejo Escolar 
para la revisión o confirmación de la sanción. 
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6.5. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN DE CAMBIO DE 
CENTRO 

 El procedimiento administrativo recogido en los artículos 42, 43, 44, 45, 46 y 47 del 
Decreto 327/2010, de 13 de julio, en resumen es el siguiente: 

1 El Director comunica el inicio del procedimiento a los representantes legales del 
alumno así como las conductas que se imputan. 

2 Nombramiento de instructor: designado por el Director y que recaerá sobre un 
profesor del centro. 

3 Recusación del instructor: Lo podrá plantear el alumno o sus representantes 
legales por escrito. 

4 Instrucción del procedimiento: Lo realiza el instructor y redacta la propuesta de 
resolución de corrección que comunicará al alumno o a sus representantes legales 
que tendrán tres días para alegar. 

5 Medidas provisionales: Suspensión de asistencia a clase desde tres días a un mes. 
Es una medida extraordinaria que adopta el Director por iniciativa propia o a 
propuesta del instructor. 

6 Resolución: será dictada por el Director en el plazo de 20 días desde el inicio del 
procedimiento. 

7 Recurso de alzada: los representantes legales ante el Delegado Provincial. 
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TIPIFICACIÓN DE LAS INCIDENCIAS QUE PUEDEN PRODUCIR SE EN EL CENTRO 

A) DE LA CONVIVENCIA ENTRE LOS SECTORES 
CONTRARIAS 

A LAS 
NORMAS 

GRAVEMENTE. 
PERJUDICIALES 
A LAS NORMAS 

- Insultos a un alumno/a  X 
- Insultos a un profesor/a  X 
- Insultos al personal de administración y servicios   X 
- Burlas o poner en ridículo a compañeros por motivos de discapacidad física, psíquica, 
de origen de procedencia, condición social, sexual, etc. 

 X 

- Coacción o amenazas  X 
- Acoso escolar (maltrato físico, verbal o psicológico continuado hacia un alumno o 
alumna) 

 X 

- Suplantación de la personalidad en los actos de la vida docente.  X 
- Reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de 
convivencia del Centro.  

 
X 

- Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades 
del centro. 

 
X 

- La difusión, a través de internet o por cualquier otro medio, de imágenes de conductas 
contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia  

 
X 

- Incumplimiento de las correcciones impuestas.  X 
B) DE LA INTEGRIDAD FÍSICA   
- Empujones, zancadillas, patadas y lanzamientos de objetos que produzcan lesiones 
graves que requieran tratamiento médico. 

 X 

- Favorecer actitudes que induzcan a la violencia física  X 
- Ejercer violencia física sobre un miembro de la comunidad escolar  X 
C) DE LOS HÁBITOS NOCIVOS PARA LA SALUD   
- Fumar   X 
- Consumo, tenencia y venta de bebidas alcohólicas  X 
- Consumo, tenencia y venta de estupefacientes  X 
D) DEL DESARROLLO DE LAS CLASES   
- No atender a los requerimientos del profesor/a X  
- No atender las instrucciones o recomendaciones del profesor/a de guardia X  
- Deambular por los pasillos entorpeciendo y dificultando el buen desarrollo de las 
clases 

X  

- Irrumpir en un aula sin pedir permiso al profesor/a X  
- Encontrarse en zonas prohibidas o restringidas para los alumnos: sala de reprografía, 
sala de profesores,... 

X  

- Llegar tarde a clase X  
- Abandonar el recinto del centro durante el recreo los alumnos no autorizados X  
- Interrumpir la clase por llamada de teléfonos móviles, mp3... O la realización de 
grabaciones o fotografías de la misma por dichos aparatos electrónicos.  

X  

- La falta injustificada de asistencia a clase. X  
- Conductas que puedan impedir o dificultar el derecho y el deber de estudiar de los 
compañeros. 

X 
 

E) DEL MATERIAL E INSTALACIONES DEL CENTRO   
- Uso y trato inadecuado del material del Centro X  
- Destrucción del material del Centro  X 
- Robo del material del Centro  X 
- Pérdida del material del Centro X  
- Realizar pintadas en paredes y mobiliario X  
- Romper: puertas, mobiliario, cristales, azulejos, fontanería, material eléctrico, 
armarios, cerraduras, papeleras, e instalaciones de calefacción,...  

 X 

- Incendiar el mobiliario, papeleras, cartón, paneles,...  X 
- Arrojar papeles al suelo o a las zonas ajardinadas X  
- Maltratar a los árboles y plantas X  
- Causar daños a los vehículos del personal del Centro  X 
- La sustracción o falsificación de documentos académicos.  X 

� �
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El personal No Docente está integrado por el personal Administrativo, Subalterno y de 

Limpieza. 
Su responsable es el Secretario del Centro. 

 
7.1. DERECHOS Y DEBERES DEL PERSONAL NO DOCENTE: 

 
7.1.1. Derechos del personal no docente. 

El Personal No Docente tiene los derechos que le otorgan las Leyes vigentes. 
En general, el Personal No Docente tendrá derecho: 

a) A participar en la gestión y control del Centro en los términos que la ley establezca. 
b) Al respeto a la intimidad personal y a las pertenencias individuales. 
c) A utilizar el material y las instalaciones de que disponga el Centro. 
d) A exponer sus ideas, opiniones y sugerencias. 
e) A elegir libremente a sus representantes. 
f) A participar en las actividades extraescolares del Centro, así como en su organización. 
g) A dar cuenta, a la dirección del Centro, de las deficiencias técnicas observadas. 
h) A un clima de convivencia, respeto y solidaridad dentro del Centro. 
i) A que su labor sea facilitada por el resto del personal docente y no docente, atendiendo sus 

indicaciones en los recintos donde desarrollan su tarea: sala de fotocopias, secretaría, etc. 
7.1.2. Deberes del personal no docente: 

La tarea del Personal No Docente en el Centro se realizará de acuerdo con lo establecido por las Leyes 
vigentes. 
En general tendrá obligación de: 

a) Asistencia puntual a sus tareas, tanto en las entradas como en las salidas, debiendo avisar 
con antelación en caso de ausencia debidamente justificada. 
b) La permanencia en el Centro durante el periodo de tiempo establecido. 
c) Respetar las normas establecidas en el Centro. 

 7.1.3. Deberes del personal administrativo: 
a) La realización de las tareas propias de la Secretaría, bajo la responsabilidad del 

Secretario. 
b) Atención al alumnado, dentro del horario de ventanilla establecido. 
c) Atención al profesorado, dentro del horario que se establezca. 

 
7.1.4. Deberes de los ordenanzas: 

a) Velar por el orden, mantenimiento del ambiente y organización necesarios para el 
desarrollo de las actividades del Centro. 
En condiciones normales, al menos uno de los ordenanzas deberá permanecer en la 
Conserjería o zona próxima para atender el servicio de información tanto interno como 
externo. Es conveniente que durante el desarrollo de clases y sobre todo en el recreo, los 
pasillos estén vigilados para garantizar el orden y poder comunicar cualquier anomalía a los 
profesores de guardia. 
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b) Abrir y cerrar el Centro y las aulas, proveyéndolas del material necesario. En este sentido 
los ordenanzas deberán facilitar a los profesores, cuando sea necesario, las llaves de las 
aulas especificándose su registro en un cuadrante. En ningún caso se hará entrega de llaves a 
los alumnos.  
c) Atender a las visitas, facilitándoles la información que soliciten y acompañándolas hasta 
la persona que deseen, cuando proceda. 
d) Informar a los profesores de guardia de cualquier anomalía que se produzca durante el 
normal desarrollo de la vida docente, así como colaborar en su resolución. 
e) Velar por el correcto uso del edificio e instalaciones, así como evitar el acceso al recinto 
del Centro de cualquier persona ajena al mismo. 
f) Aquellas otras que les encomiende cualquier miembro de la dirección, según la legislación 
vigente. 
g) Atender el servicio de fotocopias. Es conveniente que las fotocopias se soliciten con 24 
horas de antelación. En este sentido, al menos uno de los ordenanzas deberá dedicarse, 
previo turno establecido, a la realización de las fotocopias solicitadas. 
h) Retirar la correspondencia de la oficina de correos distribuyéndola en los casilleros de los 
profesores si corresponde, en dirección o en secretaría. Igualmente hará entrega en mano de 
las convocatorias de claustro, consejo escolar, etc. 
i) Prestar una vigilancia especial sobre las puertas de entrada.  

7.1.5. Deberes del personal de limpieza: 
 a) La limpieza y aseo de todas la dependencias del Centro. 
 

7.2. HORARIO DEL PAS: 
7.2.1. La jornada laboral de este personal se ajustará a lo establecido en el VI Convenio colectivo del 

Personal Laboral de la Junta de Andalucía.   
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Tienen esta condición todos los padres o tutores cuyos hijos estén matriculados en el Centro 

durante el año académico en curso. 
 

8.1. DERECHOS DE LAS FAMILIAS: 
 
Según el artículo 12 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, las familias tienen derecho a: 
a) Recibir el respeto y la consideración de todo el personal del instituto.  
b) Participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, apoyando el proceso de enseñanza y 
aprendizaje de éstos. 
c) Ser informadas de forma periódica sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas 
d) Ser oídas en las decisiones que afecten a la evolución escolar de sus hijos e hijas.  
e) Ser informadas de los criterios de evaluación que serán aplicados a sus hijos e hijas. 
f) Ser informadas puntualmente de las faltas de asistencia de sus hijos e hijas al instituto.  
g) Suscribir con el instituto un compromiso educativo para procurar un adecuado seguimiento 
del proceso de aprendizaje de sus hijos en hijas.  
h) Conocer el Plan de Centro. 
i) Ser informadas de las normas de convivencia del centro.  
j) Recibir notificación puntual de las conductas contrarias y gravemente perjudiciales para la 
convivencia realizadas por sus hijos e hijas. 
k) Suscribir con el instituto un compromiso de convivencia y colaborar en las medidas que se 
propongan para superar situaciones de conflictividad escolar.  
l) Recibir información de las actividades y régimen de funcionamiento del instituto, así como 
de las evaluaciones.  
m) Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados en el 
instituto.  
n) Participar en la vida del centro y en el Consejo Escolar. 
ñ) Utilizar las instalaciones del centro en los términos que establezca el Consejo Escolar.  
 
 

8.2. DEBERES DE LAS FAMILIAS: 
Según el artículo 13 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, la colaboración de las familias se 
concretará en: 
 a) Estimular a sus hijos e hijas en la realización de las actividades  escolares para la 
consolidación de su aprendizaje que les hayan sido  asignadas por el profesor.  
 b) Respetar la autoridad y orientaciones del profesor.  
 c) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro.  
 d) Procurar que sus hijos conserven y mantengan en buen estado los libros y material 
didáctico cedido por el centro.  
 e) Cumplir con las obligaciones contraídas en los compromisos educativos y de 
convivencia que hubieran suscrito con el instituto.  

8.3.-ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS 
En el instituto podrán existir las asociaciones de madres y padres de alumnos, reguladas por el Real 
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Decreto 1533/1986, de 11 de julio, que se inscribirán en el Censo de entidades Colaboradoras de la 
Enseñanza, a que se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de marzo.  

 
Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán las finalidades que establezcan sus 

estatutos, entre las que se considerarán, al menos, las siguientes, tal y como establece el artículo 14 del 
Decreto 327/2010, de 13 de julio:  

 
 a) Asistir a los padres, madres o representantes legales del alumnado en todo aquello 
que concierna a la educación de sus hijos menores bajo de  guarda.  
 b) Colaborar en las actividades educativas del centro.  
 c) Promover la participación de los padres y madres del alumnado en la gestión del 
instituto.  
 
Asimismo, estas asociaciones tendrán derecho a ser informadas de las actividades y del 
régimen de funcionamiento del centro, de las evaluaciones así como del Plan de Centro.  
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9.1. CONVIVENCIA 

Las relaciones entre los distintos miembros del Centro, estarán basadas en el mutuo respeto, 
reflejado en el trato, actividades y hechos. 
Según decreto vigente, se prohíbe fumar en el Centro. 
Así mismo queda prohibido en el Centro para lograr una mejor convivencia: 

l. Consumo y venta de bebidas alcohólicas al igual que traer al mismo bebidas 
alcohólicas de la calle o sustancias estupefacientes. 
2. Permanecer en las aulas durante las horas de recreo con objeto de evitar 
responsabilidades en desperfectos hurtos y falta de limpieza. 
3. El juego de cartas, dados u otro tipo de juegos que puedan desvirtuar la función 
docente del Instituto. 

 
9.2. EL CARNÉ DE CONVIVENCIA POR PUNTOS 
 
         Desde el curso 2009/2010 el IES Ilipa Magna ha implantado un carné de convivencia por 
puntos de 1º a 3º de la ESO y, desde el curso 2010/2011, también hasta 4º de la ESO. Este carné 
consta de 20 puntos, que cada profesor podrá ir quitando a medida que se produzcan las siguientes 
acciones contrarias a la convivencia: falta de orden y limpieza en el aula y en el centro, 
permanencia en pasillos y escaleras entre las clases, no traer el material escolar, deteriorar el 
material propio o del centro, comer o beber en clase (chicles, pipas...).  
 
Asimismo, en la parte trasera del carné figuran los puntos que pueden recuperarse, a razón de 1 
punto cada dos semanas sin penalizaciones. La recuperación de puntos sólo podrá realizarla el tutor 
del grupo. Una vez que el alumno pierda los puntos del carné se le sancionará con 3 días de 
expulsión del centro, tras la cual el alumno recibirá un nuevo carné, esta vez, de 15 puntos. También 
se penalizará la pérdida (10 puntos), el olvido (1 parte de incidencia) o el deterioro del carné (1 
punto). 
    
9.3. LA CONVIVENCIA EN CLASE 

El aula como conjunto de alumnos y sus profesores correspondientes es la unidad básica de 
trabajo y convivencia en el Centro. 

En las aulas no podrá entrar ninguna persona ajena al Centro, excepto si va acompañada de 
algún Profesor o previamente se le haya autorizado por la dirección. Los conserjes son los 
encargados de velar por el cumplimiento de esta norma. 

Todos aquellos alumnos que tengan que trasladarse de aula o dependencia lo harán evitando 
alterar las actividades normales del Centro. 

Para entrar o salir del aula en que se está impartiendo una clase o haya un profesor se habrá 
de pedir permiso. 

La convivencia en clase también depende enormemente de que los alumnos del grupo 
trabajen diariamente sin dificultar el estudio del resto de sus compañeros. Por ello, todo aquel 
alumno/a que durante tres días no traiga las tareas realizadas de una asignatura será penalizado con 
un parte leve.  
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El orden de colocación en clase será establecido por cada profesor y en la disposición que 
crea más conveniente. Siempre que se altere la disposición habitual de la clase será necesaria de 
nuevo su ordenación al final de la hora. 

 Los alumnos en la ESO no podrán salir del aula incluso en aquellos casos en que hayan 
finalizado una prueba de examen. 

Los alumnos que, por estar penalizados, deban abandonar el aula irán acompañados 
preferentemente por el Delegado/a o Subdelegado/a de grupo, que portará el parte de incidencias 
correspondiente, y deberán tener una tarea del profesor que les expulsa del aula. Si, por cualquier 
razón, no es posible encomendarle una tarea al alumno/a expulsado del aula, en la Biblioteca se le 
proporcionará un material de trabajo que podrá encontrarse en la Sala de Profesores. Cuando el 
parte sea grave, el profesor correspondiente, no necesariamente el tutor, deberá ponerse en contacto 
con los padres o tutores legales del alumno/a.  
 
9.4. EN EL CENTRO 

En el Centro existirán tablones de anuncios que permitirán la libre expresión de opiniones y 
el anuncio de actividades. Al mismo tiempo serán retirados los carteles anunciadores de cualquier 
actividad por la persona responsable de la misma, una vez pasada la fecha. 

Se mantendrá en el Centro el necesario ambiente de trabajo y silencio, respetando en todo 
momento las actividades de los demás. Los alumnos que no tengan clases, en ningún caso podrán 
permanecer en los pasillos o aulas. 

Cualquier persona ajena al Centro deberá notificar a los conserjes el motivo de su visita, 
quienes le informarán donde puede dirigirse y permanecer. 
            Los alumnos del Centro deberán traer consigo el carné escolar. 
 
9.5. SOBRE EL USO DE BIENES MUEBLES E INSTALACIONES DEL CENTRO 

Todos debemos concienciarnos de que el deterioro del material repercute en perjuicio de los 
que convivimos en el Centro. Dañándolo, dañamos nuestros propios medios de educación y los 
medios de los que nos sigan. 

  
Los alumnos del Centro aceptan las responsabilidades del mantenimiento y conservación del 

material y objetos del mismo, así como de su buen estado de limpieza. Las roturas no justificadas de 
objetos del Centro serán reparadas por los responsables o en su defecto por los alumnos del grupo. 
 
9.6. USO DE OTRAS DEPENDENCIAS 

9.5.1. Instalaciones deportivas. 
Se considerarán como un aula más, por lo tanto no podrán permanecer en ellas los alumnos 
que no tengan clase de Educación Física, constituyendo una falta leve la permanencia en 
estas dependencias sin autorización del profesor. 
9.5.2. Cuando la actividad docente lo requiera, el grupo podrá salir al entorno del centro. 
Dicha salida está solicitada y contemplada en las programaciones de las áreas de Educación 
Física y Artes Plásticas. 
 

9.7. CON RESPECTO A LAS SALIDAS DEL CENTRO EN ACTIVIDADES 
EXTRAESCOLARES. 

 
Todas las salidas del centro en actividades extraescolares deben estar reguladas por las 

siguientes normas: 
 
1. Todas las salidas deben ser autorizadas por el Consejo Escolar. 
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2. Deben estar supervisadas por la Jefatura de Actividades y/o Vicedirección, que es 
quien coordina todas las actividades del centro. Por ello, deben comunicarse, al menos, 
con QUINCE DÍAS de antelación para que se puedan realizar las gestiones pertinentes. 
Para que una actividad extraescolar pueda autorizarse en uno o varios 
grupos de clase, debe contar al menos con la asistencia del 50 % del 
alumnado matriculado.  
 
3. Debe presentarse una programación de la actividad a Vicedirección al menos UNA 
SEMANA antes de su realización, donde se incluyan los siguientes aspectos: 
 a) Destino, día y horario de salida y llegada. 
 b) Objetivos de la salida. 
 c) Listado de alumnos participantes. Los menores de edad deben ser autorizados 
previamente por sus padres o tutores legales.. Es conveniente que el profesor que se haya 
encargado de esa actividad conserve las autorizaciones hasta una semana después. Se 
adjunta modelo de autorización. 
 d) Relación de profesores que participan en la salida, teniendo en cuenta la relación 
de 25 alumnos por profesor. Si la salida es al extranjero, la relación será de un profesor 
por cada 15 alumnos. 
 
4. No podrá realizar ningún tipo de actividad fuera del centro, cualquier alumno que 
haya sido sancionado con expulsión del centro, por falta grave, dos o más veces durante 
el curso. Excepcionalmente y bajo criterio del tutor y/o equipo docente, estos alumnos 
podrían realizar la actividad al haber demostrado una mejora relevante en su conducta.   
 
5. Las salidas deben efectuarse salvaguardando al máximo las clases del día. Es decir, las 
clases anteriores a la hora de la salida deben respetarse de modo que la actividad tenga la 
menor incidencia sobre la jornada escolar. 
 
6. Los alumnos y alumnas que no participen en la salida tendrán el horario habitual de 
clases y con actividades programadas si corresponde a un profesor/a que está en la 
actividad. Igualmente si algún profesor no tuviera alumnos reforzarán a los profesores/as 
de guardia. 

 
9.8. CON RESPECTO A LOS ALUMNOS DE CICLO FORMATIVO SUPERIOR. 

 
Todas estas normas de convivencia tendrán una adaptación específica a este tipo de 
alumnado, en cuanto a su tratamiento y condición de mayor de edad.     
 
 

9.9. INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS SOBRE GUARDIAS Y CONVIVENCIA  
 
1.- GUARDIAS ORDINARIAS: 
 
a) En el edificio  San Gregorio: 
 
Dado el nivel de ruido y jaleo que hay por los pasillos, el profesorado de guardia deberá 
llegar  en el mínimo tiempo posible  para meter a los alumnos/as dentro de sus  aulas y 
dejar los pasillos libres. 
 En el caso de  ausencia de un profesor/a se atenderá a los alumnos/as en sus aulas. 
Nunca  se les llevará al patio ni a la biblioteca , a no ser por necesidades excepcionales 
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(ausencia de muchos profesores). 
El alumnado que sea expulsado a la biblioteca bajará al aula de expulsados acompañado 
del delegado/a de la clase y con un parte de incidencias relleno en el que ad emás se 
incluya la tarea asignada.  La tramitación del parte correspondiente correrá a cargo del 
profesor de guardia.  
En  caso de  ausencia  de una de las profesoras de apoyo  los alumnos/as afectados 
deberán volver lo antes posible a sus respectivas aulas. 
Si falta el profesor que imparte clase con un grupo de la ESO en algún aula del edificio 
Ilipa, los alumnos serán atendidos por el profesor de guar dia del Ilipa. 
Cuando haya que llamar por teléfono a algún familiar de un alumno/a (sólo en caso de 
importancia) hay un listín de teléfonos en Conserjería  que podrá ser utilizado por el 
profesor de guardia. En el caso de que en dicho listín no venga el número de teléfono que 
se requiere podrá llamarse a secretaría y consultarlo. 
Cuando no haya profesores de guardia suficientes en este edificio, deberá sumarse el 
profesor de guardia del Ilipa. Sólo  como última alternativa podrá bajarse a los alumnos/as 
al patio, con el fín de juntar a alumnos de diferentes grupos bajo la vigilancia de un solo 
profesor. 
No debe haber alumnos sentados en las escaleras , pues obstruyen el paso. Se 
amonestará con un parte a quien no cumpla esta norma. 
Los alumnos/as que alteren el orden de los pasillos  (corran, griten, silben...) serán 
amonestados con un parte 
 
b) En el edificio Ilipa: 
 
- Dar la vuelta pertinente por los pasillos y aseos 
- Sustituir a los profesores ausentes en sus aulas o en la biblioteca  (PCPI, 
Bachilleratos y Ciclos). Ningún alumno/a menor de edad podrá salir del Centro.  Si el 
alumnado no cumpliera esta norma, se apuntará en el parte de faltas y luego el tutor 
avisará a los padres. 
- Permanecer en la biblioteca si el alumnado lo requi ere. 
- Estar atento por sí se le necesita en el San Gregorio. 
- Cuando el profesor de guardia de este edificio lo requiera, deberá sumarse un profesor 
de guardia del edificio San Gregorio. Sólo  como última alternativa podrá bajarse a los 
alumnos/as al patio, con el fín de juntar a alumnos de diferentes grupos bajo la vigilancia 
de un solo profesor. 
 
2.- GUARDIAS DE RECREO: 
  
 Desde el inicio de curso se vienen observando los siguientes puntos conflictivos: 
 
3. La puerta de salida/entrada del edificio 
4. Los servicios  (se llenan nada más tocar el timbre) 
5. La puerta de salida/entrada al porche  (a la salida y a la vuelta del recreo) 
6. La venta de bocadillos. 

 
Por ello creemos necesario el control de estos puntos proponiendo lo siguiente: 

 a) Un profesor de guardia organizará la cola de los bo cadillos . No se abrirá la 
ventana hasta que no se esté formada la fila. 
 b) Un profesor controlará la puerta del patio hacia lo s servicios , dando turno a 
3 ó 4  alumnos como máximo para que estos no se colapsen. En ningún caso debe haber 
alumnos en el hall. 
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c) Dos profesores controlarán las pistas, porches, etc. , poniendo especial 
cuidado en los rincones (al lado de la puerta del guarda) y en el fondo. 
d) Una vez organizada la guardia, el Directivo que esté de guardia  controlará las 
puertas de entrada, los patios exteriores y atenderá los problemas que surjan. 
e) Para que la entrada al edificio cuando termine el recreo se realice de la manera 
más ordenada posible,  se estará a lo dispuesto en el título 11 de este R OF. 
(Sobre la recogida de alumnos/as a la salida del recreo por los profesores que 
impartan la siguiente hora) 

  
 Otros aspectos de interés: 

1. Si algún profesor deja castigado a un grupo de alumnos/as  en el recreo deberá 
quedarse con ellos dentro de un aula.  
2. Si hay un alumno/a o un grupo castigado en el recreo debe ser el profesor quien 
los recoja o se lo comunique al profesor de guardia correspondiente.  
3. Si un profesor da permiso para realizar un actividad a los alumnos/as durante el 
recreo deberá quedarse a cargo de los mismos. 

 Con el fín de controlar adecuadamente los puntos anteriores, los profesores 
implicados deberán anotarlo en el libro de guardia. 

 4. En el patio del edificio San Gregorio sólo  puede haber alumnos/as de la ESO 
(ni de Bachillerato ni del PCPI ni de los Ciclos) 

 
  
Otras consideraciones. 
 
· Un alumno/a menor de edad no está autorizado a sali r del centro  si no es 
acompañado por un profesor o vienen sus padres o tutores legales a recogerlos. 
· El alumno/a que haya sido expulsado y no traiga las  tareas realizadas , 
incurrirá en una sanción de las previstas en la normas de convivencia. La Jefatura de 
Estudios será la encargada de llevar a cabo el control de las tareas con la colaboración de 
los profesores/as del equipo docente. 
· Cuando un alumno/a falte a un examen  sólo tendrá derecho a que se le repita 
dicho examen si trae una justificación suficiente (justificante médico, citación del 
juzgado,...) que valorará el tutor/a y/o profesor/a de la asignatura. 
· El alumno que falte a las horas previas a un examen  perderá el derecho al 
mismo si no justifica su ausencia suficientemente (justificante médico, citación del 
juzgado,...) que valorará el tutor/a y/o profesor/a de la asignatura. 

 
 Estas normas podrán ser revisadas, mejoradas y ampliadas si se considerase 
necesario a lo largo del curso. 
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   En cuanto a las características singulares del centro, el IES Ilipa Magna lo conforman 
dos edificios. El edificio Ilipa (antiguo I.F.P.) donde se ubica la enseñanza postobligatoria y 
el edificio San Gregorio (antiguo C.P. de EGB San Gregorio de Osset) donde se ubica la 
ESO. Ambos edificios son simétricos. Entre ellos hay un espacio ajardinado y una 
marquesina que une los dos edificios. En la parte posterior se sitúan dos pistas 
polideportivas.   
 
   La oferta educativa del Centro la conforma los cuatro cursos de la ESO, Bachillerato de 
Ciencia y Tecnología y de Humanidades y Ciencias Sociales, dos ciclos formativos de 
grado medio (Gestión Administrativa y Cuidados Auxiliares de Enfermería), un ciclo de 
grado superior (Anatomía Patológica y Citología) y un Programa de Cualificación 
Profesional Inicial de Gestión Administrativa. 

 
  Toda la enseñanza obligatoria más el bachillerato está formada por alumnos procedentes 
en su mayoría de Alcalá del Río. Los ciclos formativos en cambio acogen alumnos de 
diversos pueblos de los alrededores incluso, en el caso del grado superior, de otras 
provincias andaluzas. 
 
   El horario general del centro comienza a las 8.15 y termina a las 14.45. El recreo 
comienza a las 12.15 y termina a las 12.45. Con el funcionamiento de la nueva cafetería 
se propone la posibilidad de que el recreo de ciclos formativos sea de 11,15 a 11,45. 
 
   En cuanto a los recursos materiales del Centro, el IES ILIPA MAGNA lo conforman dos 
edificios como ya hemos dicho. Estos dos edificios fueron construidos siguiendo sendos 
proyectos de Centro Público de E.G.B. de 16 unidades diseñadas por la arquitecta Dª Mª 
Nieves García Montiel y tuvieron su terminación en 1987 y 1980 respectivamente. 
 
 El edificio San Gregorio consta en la actualidad de: 
PLANTA BAJA: 

1. Aula de dibujo con rincón TIC (antiguo S.U.M.). 
2. Aula de música con rincón TIC (antiguo S.U.M.). 
3. Aula de apoyo de espacio reducido con rincón TIC. 
4. Aula pequeña para optativas (antigua biblioteca). 
5. Conserjería. (antigua biblioteca). 
6. Sala de profesores. 
7. Despacho compartido por jef. de estudios, adjunto a jefatura y vicedirección. 
8. Aula de apoyo con rincón TIC (antiguo despacho de dirección). 
9. Servicios. 
10. Antigua cocina. Esta sala ha tenido diversas utilizaciones, desde aula de 

diversificación, aula de música, como aula de trabajo para el departamento de 
actividades. En la actualidad sirve de complemento al aula de dibujo. 

11. Almacén para limpieza. 
12. Sala de calderas. 
13. Vivienda para conserje donde se está construyendo la CAFETERÍA. 
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PLANTA PRIMERA: 
· 8 aulas ordinarias (cuatro con dotación TIC fija y cuatro con wifi para portátiles – en 

una de ellas – 1º ESO – dotada de Pizarra digital). 
· Taller de Tecnología I con rincón TIC. 
· Departamento de Tecnología. 
· Servicios alumnos y profesores (en uno de ellos se encuentra un carro con 16 

portátiles TIC). 
 
 
 
PLANTA SEGUNDA: 
– 8 aulas ordinarias (cuatro con dotación TIC fija y cuatro de 1º ESO con wifi para 

portátiles y Pizarra Digital). 
– Taller de Tecnología II con rincón TIC. 
– Departamento de Inglés. 
– Servicios alumnos y profesores (en uno de ellos se encuentra un carro con 16 

portátiles TIC). 
 

En este edificio se ubica la E.S.O.  donde se puede controlar la entrada y salida de 
alumnos así como el control de los recreos. 
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 El edificio Ilipa consta en la actualidad de: 
PLANTA BAJA: 

1. Salón de Usos Múltiples. 
2. Biblioteca con dotación TIC. 
3. Antigua cocina (igualmente es utilizada para la realización de diversas 

actividades). 
4. Conserjería. 
5. Servicios. 
6. Almacén. 
7. Sala de calderas. 
8. Vivienda Conserje. 
9. Departamento de Orientación (habilitado). 
10. Dep. compartido por Lengua – Filosofía – Francés – Cultura Clásica. 
11. Sala de profesores. 
12. Archivo. 
13. Secretaría. 
14. Despacho para Secretaria. 
15. Dirección. 

 

 
 

PLANTA PRIMERA: 
1. 5 aulas ordinarias (dos de ellas con dotación fija TIC). 
2. Aula de P.C.P.I. con dotación TIC. 
3. Aula de Idiomas. 
4. Aula de Informática. 
5. Laboratorio de Ciencias con rincón TIC. 
6. Departamento compartido por Matemáticas – Biología – Física y Química. 
7. Departamento compartido por Geografía e Historia – Educación Física – Religión. 
8. Departamento de Administrativo. 
9. Servicios. 
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PLANTA SEGUNDA: 
1. 4 aulas ordinarias (una de ellas con dotación fija TIC). 
2. 2 laboratorios de Anatomía Patológica con rincones TIC. 
3. Taller de Sanitaria. 
4. Taller de Administrativo. 
5. Departamento de Sanitaria. 
6. Servicios alumnos. 
7. En los dos servicios de profesores se ubican un laboratorio fotográfico y autotecnicón 
 

 
 
En este edificio se ubica toda la post-obligatoria. 
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10.1. BIBLIOTECA: 
                      Objetivos generales: 

1. Pretende constituirse la Biblioteca del Centro como un servicio en !a tarea educativa 
que en él se imparte persiguiendo en todo momento el enriquecimiento y renovación 
intelectual tanto en los momentos de estudio como de esparcimiento lector y tiende llevar su 
acción a todos los sectores de la Comunidad Educativa que aglutina el Instituto. 
            
       2. La acción de la Biblioteca abarcará y dentro de sus posibilidades materiales y 
humanas: 

a) El propiciar a los alumnos la oportunidad de consulta, investigación, creación de 
hábitos de estudio, información bibliográfica, orientación en sus trabajos en 
colaboración con el profesorado como apoyo a su tarea. 
b) Poner a disposición del profesorado elementos de consulta para el desarrollo de 
sus programaciones curriculares y perfeccionamiento docente. 
c) Trascender en lo posible al resto de la Comunidad Educativa del Centro. 
Servicio de préstamo: Las obras inventariadas están clasificadas a estos fines: de 
consulta y en manuales.  Los primeros no entrarán en el servicio de préstamos, no 
saldrán del recinto del salón biblioteca generalmente salvo que fuese necesario hacer 
fotocopia de parte de su contenido. Esta operación se realizará en el propio Centro 
reintegrándose inmediatamente a la Biblioteca, previa firma del peticionario del 
correspondiente recibo. En casos en que sea necesaria la salida del libro del Instituto 
habrá de tener autorización escrita del Director. 
 En el caso de manuales o material menor, el préstamo se hará generalmente por 
una semana como máximo, pudiéndose prorrogarse en los casos de existir varios 
ejemplares y no exista demanda del mismo. Puede como máximo prestarse dos 
ejemplares de obras distintas dentro del mismo plazo. 
 Los beneficiados del préstamo firmarán un recibo de recepción y una notificación 
de aviso de fecha de devolución que incorporarán a la obra que retiran. Los alumnos 
que usen del servicio consulta o préstamo, presentarán para llevarlo a cabo su carnet 
como alumno del Centro y rellenarán por una sola vez una tarjeta-carnet de lector 
que servirá para saber por el Centro la incidencia de lectura en sus distintos tipos de 
alumnos. 

De todas formas, cada año y dependiendo de las circunstancias del centro, se 
redactarán unas normas de funcionamiento que para el presente curso son las que 
siguen: 
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NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA BIBLIOTECA 

   
A.- NORMAS GENERALES. 

l.- La Biblioteca es un lugar de estudio, lectura y consulta de libros, por lo que debe 
permanecerse en absoluto silencio. 

 2.- No se puede comer, ni jugar. 
 3.- La sala estará abierta, en la medida de lo posible, durante el horario lectivo e 

incluso en los recreos. Sólo habrá profesor de Biblioteca en las horas indicadas en el 
horario que figurará en la puerta de la Biblioteca, desempeñando las siguientes 
funciones: 

    -Permanecer en la sala durante la hora completa. 
    -Velar por el cumplimiento de las normas de orden y convivencia. 
    -Gestionar préstamos de sala. 

 4.- Cuando un alumno no respete estas normas, el profesor de guardia podrá 
expulsarlo de la sala. 
 

 B.- PRÉSTAMOS DE SALA. 
 Serán gestionados por el profesor de guardia de Biblioteca de la siguiente forma: 
 l.- Anotar en cuaderno de préstamos de sala. 
 2.- Recoger los libros prestados cinco minutos antes de que suene el 
timbre, devolviéndolos al armario correspondiente e indicándolo en el cuaderno de 
préstamos con el término "DEVUELTO". 

 
C.- PRÉSTAMOS DE LARGA DURACIÓN (PARA CASA) 

l.- Tanto los préstamos como su devolución se podrán realizar única y 
exclusivamente durante los días y horas en los que está de guardia el profesor/a 
encargado del servicio de biblioteca. 
2.- Se anotará en el libro de préstamos de larga duración, recogiéndose la tarjeta de 
Biblioteca o, en su caso, una fotocopia del DNI mientras dure el préstamo. 
3.- Los libros de lectura podrán prestarse como máximo durante una semana 
(prorrogable una segunda semana). Los libros de consulta, enciclopedias, 
diccionarios, revistas y libros especiales no podrán salir fuera de la sala de lectura. 
4.- No podrá pedirse un libro prestado mientras se tenga otro. 
5.- Si el libro no es devuelto en las condiciones en que fue entregado, el infractor 
comprará uno nuevo. 
6. Los libros de sanitaria no son considerados como libros de préstamo por ser pocos 
ejemplares y se utilizan frecuentemente en clases. 

  7.- Los profesores deberán respetar el mismo sistema de préstamos que los alumnos. 
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El recreo en la ESO (edificio San Gregorio) requiere de la presencia de al menos TRES profesores 
(uno por cada seis grupos). La ubicación será: 

· Dos profesores en las pistas. 
· Uno o dos profesores en el porche trasero y control de puerta para acceso a los servicios 

interiores. 
 

El recreo en el BACHILLERATO Y CICLOS requiere de la presencia de al menos UN  profesor. 
La ubicación será: 

· Porche intermedio y puertas de entrada. 
 
 

En los periodos de entrada y salida de clase será el profesorado de guardia en las horas respectivas 
el encargado de controlar el orden. 

 
La entrada del recreo en la ESO requiere de esta ordenación: 

1. Los profesores que impartan clases acompañarán a sus respectivos grupos en la 
subida a las aulas. 

2. Primero iniciarán la subida los alumnos de 1º y 2º de ESO. 
3. A continuación serán los de 3º y 4º. 
4. En caso de ausencia de algún profesor, serán los profesores de guardia quiénes 

acompañen el grupo de alumnos. 
5. Los profesores de guardia de recreo que no tengan clase en esa hora permanecerán 

hasta se haya organizado la entrada. 
6. Todo ello requiere de la puntualidad de todo el profesorado implicado. 

 
 

LA ORGANIZACIÓN DE LAS GUARDIAS REQUIERE AL MENOS DE LA PRESENCIA 
DE CINCO PROFESORES (CUATRO EN EL EDIFICIO SAN GREGORIO Y UNO EN EL 
EDIFICIO ILIPA).  
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Los Tutores/as de la ESO colaborarán con la Secretaria del Centro en el reparto, control, recogida 

y supervisión en la gestión del Programa de Gratuidad de libros de texto. 
 

1. Controlarán y supervisarán que todos los alumnos/as de su grupo reciben la totalidad 
de los libros de texto asignados a su nivel. 

2. Procederán al sellado de los mismos en el caso de libros nuevos y controlarán que 
todos llevan el nombre del alumno al que se le asigna. 

3. Revisarán periódicamente el buen uso y posible deterioro de los mismos. 
4. Controlarán la recogida de los mismos a los alumnos con evaluación positiva en junio. 
5. Dispondrán de la continuidad en su uso durante el periodo vacacional para los 

alumnos con evaluación negativa en junio. 
6. Colaborarán en la recogida de éstos últimos tras la convocatoria extraordinaria de 

septiembre. 
7. Informarán sobre la posible reposición por parte de las familias en el caso de deterioro 

por un mal uso. 
 
 

La Orden de 27 de abril de 2005, que regula el Programa de Gratuidad de los Libros de 
Texto, y con las diferentes instrucciones que la DDGG de Participación y Solidaridad en la 
educación hacen públicas cada curso escolar, la colaboración de los tutores o tutoras en 
dicho programa se concreta en los siguientes elementos:  

a) Supervisión de la correcta utilización de los libros de texto por parte de los alumnos y 
alumnas. b) Contrastar la relación de materias que va a desarrollar el alumnado de su 
grupo con la que aparecen en el Cheque-Libro.  
c) Participar, a título consultivo, en la Comisión del Programa de Gratuidad de los Libros 
de Texto.  
d) Comprobar, en los primeros días del curso, que los libros entregados han sido 
correctamente identificados con estampillado o etiquetas. En los citados sellos o 
etiquetas figurarán: el curso escolar, el nombre del centro educativo y el alumno o 
alumna que lo utilice.  
e) Recogida, al término del curso escolar, de los libros del programa de gratuidad, que 
deberán permanecer en el centro docente para su reutilización. Así como anotación en 
un estadillo de los libros entregados.  
f) Comprobación de la entrega total de los libros, excepto los de aquellos alumnos y 
alumnas con materias pendientes de evaluación en la convocatoria extraordinaria de 
septiembre, que conservarán los libros durante el período vacacional estival para un 
adecuado estudio y preparación de la materia o materias no superadas en convocatoria 
ordinaria. Estos libros excepcionalmente no entregados por los alumnos a la finalización 
del curso escolar serán entregados en los primeros días de septiembre, una vez 
celebrada la convocatoria extraordinaria. 
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CON OBJETIVOS CONCRETOS 

 

1.- Fomentar la cultura preventiva en el centro .  

El I Plan Andaluz de Salud laboral en el ámbito docente establece unos objetivos generales 

entre los que destacamos el implantar una cultura preventiva en la sociedad andaluza y el 

impulsar el tratamiento de la prevención en los distintos niveles educativos y nosotros, en 

cumplimiento de estos objetivos, pretendemos fomentar la cultura preventiva en nuestro 

centro.  

Por ello la existencia del plan de autoprotección debe ser conocida por todo el personal del 

centro. La implantación del plan requiere de la información y formación inicial del personal y 

de la dotación de medios necesarios, que desarrollamos en nuestro siguiente objetivo.  

Además queremos señalar que la elaboración del PAE y las actuaciones en materia 

preventiva deben  partir de la evaluación inicial de riesgos. Pero la evaluación es un 

proceso continuo por lo que se realizarán  evaluaciones periódicas de  las condiciones de 

trabajo teniendo en cuenta el deterioro por el transcurso del tiempo de los elementos 

presentes en la actividad profesional, y también para detectar nuevas situaciones 

peligrosas y adaptarnos a la nueva normativa que pueda ir apareciendo. Se llevarán 

también evaluaciones al adquirir nuevo equipo, introducción de nuevas tecnologías o 

nuevos procesos de trabajo. 

 En cuanto a las condiciones de trabajo referentes a aspectos psicosociales se fomentarán 

las buenas relaciones humanas que contribuyan a crear un buen clima laboral. Se tendrán 

también muy en cuenta las condiciones relativas a aspectos ergonómicos para evitar los 

accidentes, disminuyendo la fatiga y conseguir aumentar el nivel de satisfacción en nuestro 

centro. 

 

2.- Desarrollar actividades de información  (CLAUSTROS Y ETCPS incluyendo estas 

actividades en el orden del día) y formación  de forma que se conozcan los riesgos 

derivados de la prestación laboral y las medidas preventivas que se están desarrollando 

(art. 10 de la Orden de 16 de Abril de 2008, el I plan de Salud y prevención de riesgos 

laborales de Andalucia y la propia LPRL en sus art. 19 y 20) según se contempla en 

nuestro plan de autoprotección.  
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El plan de formación incluirá, especialmente: 

 

- Formación al equipo directivo y al coordinador del I Plan andaluz de Salud laboral y 

prevención de riesgos laborales y formación a los equipos de emergencia, en materia de 

prevención de riesgos laborales. 

- Formación al profesorado de nuevo ingreso dentro de la política de acogida . 

- Formación en materias específicas: PVD, primeros auxilios, incendios … según se 

establece en la acción 6 del  I Plan Andaluz de Salud Laboral  y prevención de riesgos 

laborales, … 

- Difusión del Plan de Autoprotección: El Plan de Autoprotección incluye la organización 

de los medios humanos y materiales disponibles para la prevención de riesgo de incendio o 

de cualquier otro equivalente, de forma que se garantice la evacuación e intervención 

inmediata del personal y el alumnado del centro. El Equipo directivo en colaboración con el 

coordinador del Plan de Salud Laboral mantendrán actualizado dicho plan de 

autoprotección. 

 

En los claustros se informará de: 

- Política de prevención del centro y plan de autoprotección 

- Riesgos para la seguridad y salud presentes en el centro de trabajo. 

- Medidas de protección y prevención para dichos riesgos. 

- Medidas de primeros auxilios, evacuación: Plan de autoprotección. 

- Conocimiento de señalización. 

- Esta información se colgará en la página Web del Instituto. 

 

 

3.-  Fomentar la participación de los trabajadores  tant o docentes como personal de 

administración y servicios en la gestión de la prev ención.  Se consultará con 

profesorado y PAS aquellas decisiones relativas a:  

- Planificación y organización del trabajo.  

- Organización y desarrollo de actividades de protección de la salud. 

- Organización de la formación en materia preventiva. 

- Establecimiento de procedimientos de instrucciones, normas y procedimientos de 

seguridad. 
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4.- Desarrollo de planes preventivos concretos según se indica en el I Plan Andaluz de 

Salud Laboral:  

- “Dejar de fumar”, en desarrollo de la acción 16 del referido Plan  

- “Alimentación Saludable”, mediante la organización del desayuno andaluz saludable 

que se pretende organizar en febrero de cada año. 

- Posturas correctas para trabajar con PVD 

- Conocimientos básicos en Primeros Auxilios 

 

5.- Campañas de vigilancia de la salud entre los tr abajadores del centro  en 

cumplimiento del art. 22,1 de LPRL con la posibilidad de acudir a los Servicios de 

Prevención Provinciales (Consejería de Empleo). 

 

6.- Política de mantenimiento de instalaciones en m ateria preventiva: Es necesario 

establecer un plan de mantenimiento preventivo de las instalaciones necesarias para 

intervenir en caso de emergencia y de otras instalaciones que puedan existir en el centro. 

Nosotros lo hemos recogido en el Plan de Autoprotección del Centro en su Capítulo 

CINCO,  5.1 Mantenimiento preventivo de instalaciones de riesgos y 5.2 Mantenimiento 

preventivo de instalaciones de protección, señalando fechas y empresas para realizar el 

mantenimiento, por lo que nos remitimos a él pues recoge el mantenimiento preventivo en 

relación a estas instalaciones. 

Por otra parte, el equipo directivo comunicará a la Delegación Provincial las 

deficiencias o carencias graves que se detecten en las instalaciones que comporten riesgos 

importantes.  

 

7.- Otras consideraciones importantes en materia de  instalaciones:  

 

7.1.- Señalización de seguridad . La señalización de seguridad está regulada por el RD 

486/1997 sobre disposiciones mínimas de señalización de seguridad y salud en el trabajo y  

pretende que en los lugares de trabajo exista una adecuada señalización, siempre que los 

riesgos no puedan evitarse o limitarse adecuadamente. Los centros educativos deben 

respetar esta normativa y en cumplimiento de la misma existen señales de seguridad en el 

centro claramente descritas en el PAE, documento al que nos remitimos  (en cuanto a su 

ubicación planos 3 y 4 del PAE y  Capítulo 4.2.2, y Capítulo 4.3.1 sobre señalización de 

vías de evacuación y Capítulo 5 sobre mantenimiento de dichas señales). 
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7.2.- Características constructivas del centro: sue los, puertas, barandillas, 

instalación contraincendios, instalación eléctrica… . 

El RD 486/1997 por el que se establecen las disposiciones mínimas en materia de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo regula todos estos aspectos que se han tenido 

en cuenta al elaborar nuestro PAE al que nos remitimos para no resultar reiterativos en el 

estudio de estos aspectos. 

7.2.1.- En relación a las condiciones constructivas de los edificios del centro vienen 

claramente descritos en el capítulo 2 del PAE todo lo relativo a estructuras, cerramientos, 

cubiertas , suelos, aberturas, desniveles, barandillas, puertas y portones …. 

7.2.2.- Las vías de evacuación se describen en el Capítulo Cuatro, subapartado 

4.3.1 donde describimos las vías de evacuación y salidas de emergencia de ambos 

edificios y se describe, de igual forma,  el procedimiento de evacuación, y los puntos de 

concentración interior y exterior (Capítulo 4.3.2). 

7.2.3.- En relación a la protección contraincendios nos remitimos al Capítulo 4.2.3 

donde se describe la existencia de 51 Extintores y demás instalaciones al efecto, y su 

programa de mantenimiento por empresa homologada. 

7.2.4.- La instalación eléctrica del centro, por su importancia en este tema, debe ser 

también objeto de estudio individualizado, teniendo presente la normativa señalada, y así lo 

hemos hecho en el PAE, en su capítulo 2.2.6 donde describimos las instalaciones y 

acometida eléctrica, de aguas, de gas… y los elementos e instalaciones de riesgos que 

describimos en el Capítulo 3.1 de nuestro PAE. 

 

7.3.- Equipos de trabajos, productos químicos y otr as sustancias de especial 

relevancia en materia preventiva. 

7.3.1.- En relación a los equipos de trabajo debemos referir el RD 1215/1997, 

modificado por el RD  2117/2004, prestando especial atención a la información y formación 

del profesorado y alumnado que utiliza estos equipos  acerca de los riesgos de su 

utilización, y sometiéndolos a pruebas de carácter periódico para garantizar su buen 

funcionamiento, acudiendo a empresa especializada que revise su funcionamiento cuando 

resulte necesario. Serán los profesores que utilizan dichos equipos los responsables del 

mantenimiento de los mismos y de informar de los posibles deterioros y problemas que en 

su funcionamiento detecten, coordinados por el jefe de departamento correspondiente. 

7.3.2.- También en nuestro centro debemos tener muy presente el RD 374/2001 
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sobre protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con agentes químicos durante el trabajo y el RD 379/2001 de almacenamiento 

de productos químicos, y en este sentido nos remitimos a nuestro PAE  y a las normas al 

efecto del departamento de sanitaria, por ser donde se almacenan la mayor parte de 

estos productos, cuyo almacenaje se hace en función de la siguiente tabla:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

�
�
De igual forma se tendrán en cuenta las consideraciones y normas del 

departamento de sanitaria en esta materia, y de aquellos otros departamentos que utilicen 
este tipo de productos 

�
�
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PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO DE 
EVALUACIÓN 

  

Según el artículo 28.5 del ROC, se creará un Equipo de Evaluación que se 
encargará de la elaboración de la memoria de autoevaluación. Este equipo estará 
integrado, al menos, por el equipo directivo, por la jefatura del departamento de formación, 
evaluación e innovación educativa y por un representante de cada uno de los sectores de 
la comunidad educativa elegidos por el Consejo Escolar de entre sus miembros.  

Los miembros del Equipo de Evaluación de cada uno de los sectores del Consejo 
Escolar serán elegidos por los representantes de cada sector, por mayoría simple, y 
teniendo en cuenta los siguientes criterios:  

a) Voluntariedad.  
b) Compromiso con el Proyecto Educativo.  
c) Conocimiento del centro.  
d) Propuesta razonada realizada por los miembros del sector correspondiente del 

Consejo Escolar. 
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EL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN SE ENCUENTRA EN DOCUMENTO  ANEXO Y UNA 
COPIA DEL MISMO SE ENCUENTRA EN CADA UNA DE LAS TRE S CONSERJERÍAS EN 
VITRINA PROTEGIDA.  


